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ACUERDOS DEL
TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO C - 4119. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén,... para dic-
tar resolución definitiva en relación a los autos
caratulados: «Municipalidad de Los Miches –
Rendición de Cuentas Ejercicio 2008», (Expe-
diente Nº 2600-46597/2007), en trámite por ante
este Tribunal... Considerando:... Resuelve: Artículo
1º: Tener por presentada la Rendición de Cuen-
tas de la Municipalidad de Los Miches - Ejercicio
2008; efectuada mediante los Estados de Ejecu-
ción del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re-
cursos, de Situación Financiera y Patrimonial y
Anexo de los Bienes de Uso y de Tesorería, co-
rrespondientes al ejercicio financiero finalizado al
31 de diciembre de 2008. Artículo 2º: Dejar sin efec-
to, con fundamento en el Informe Nº 3782/11- D.M.,
producido por el Auditor Fiscal, las Observaciones
Nº 1 incisos 1 a 9 y 11 a 16; Nº 2 incisos 1 a 3; Nº 3
incisos 1 a 12; Nº 4; oportunamente consignadas
en el Anexo I del Informe del Auditor Nº 3656/10-
D.M.. Artículo 3º: Ordenar la substanciación de una
actuación sumarial a fin de dilucidar los actos,
hechos y omisiones que dieran motivo a las Ob-
servaciones Nº 1 inciso 10; Nº 5 y Nº 6, conteni-
das en el Anexo I del Informe del Auditor Nº 3656/
10-D.M., y ratificadas en el Informe Nº 3782/11-
D.M; con el objeto de determinar si se ha produci-
do perjuicio a la hacienda pública y, en tal su-
puesto, establecer fundadamente el monto del
mismo y determinar los presuntos responsables.
Designar a tal efecto Instructor Sumariante a la
Dra. Adriana Stuller. Artículo 4º: Aprobar la Rendi-
ción de Cuentas de la Municipalidad de Los
Miches correspondiente al Ejercicio 2008, con-
forme al Informe del Auditor Nº 3656/10-D.M. y sus
salvedades -señaladas en el Considerando V-,
con opinión de la razonabilidad de las cifras ex-
puestas en el Estado de Ejecución de Presupues-
to de Gastos y Cálculo de Recursos, Estado de
Situación Financiera y Patrimonial y Anexo de los
Bienes de Uso y Estado de Tesorería al 31 de
diciembre de 2008. El ente auditado ha dado cum-
plimiento a las normas y reglamentaciones apli-

cables a los actos y operaciones que fueran ob-
jeto de examen, excepto por las Observaciones
detalladas en el Artículo 3º y por las situaciones y
cuestiones expresadas en el Considerando V del
presente acuerdo. Artículo 5º: Exhortar –por se-
gunda vez consecutiva– a los señores Carlos
Edmundo Prades –Intendente– y Víctor Orlando
Ortega -Secretario de Hacienda, Planificación e
Ingresos Públicos-, a que urgentemente arbitren
las medidas que resulten conducentes para evi-
tar la reiteración, en los ejercicios siguientes, de
las situaciones observadas en el Considerando
V. Advertir que el incumplimiento de la exhorta-
ción formulada habilitará la aplicación de las san-
ciones que establece la Ley 2141 Artículo 6º: No-
tificar el presente Acuerdo a la Comisión Munici-
pal para su toma de conocimiento y demás efec-
tos que correspondan, de conformidad a lo seña-
lado en el Considerando VI del presente Acuerdo.
Artículo 7º: Excluir de los alcances del presente
decisorio toda actuación sumarial pendiente de
resolución por parte de este Tribunal y/o sede
judicial relacionada con la rendición de cuentas
auditada. Artículo 8º: Regístrese, notifíquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia para su publica-
ción. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr.
Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vo-
cal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D.
Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4120. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén... para dic-
tar resolución definitiva en relación a los autos
caratulados: «Comisión de Fomento de Santo
Tomás - Rendición de Cuentas Ejercicio 2008»,
(Expediente Nº 2600-46935/2008), en trámite por
ante este Tribunal;... Considerando:... Resuelve:
Artículo 1º: Tener por presentada la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de Santo
Tomás - Ejercicio 2008; efectuada mediante los
Estados de Ejecución del Presupuesto de Gas-
tos y Cálculo de Recursos, de Situación Finan-
ciera y Patrimonial, Anexo de los Bienes de Uso y
Estado de Tesorería, correspondientes al ejerci-
cio financiero finalizado al 31 de diciembre de
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2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con fundamen-
to en el Informe Nº 3.765/11 - D.I.C.E.C.F., produ-
cido por el Auditor Fiscal, la Observación Nº 1 en
sus incisos 1.01, 1.02, 1.03, 1.04 y la Observa-
ción Nº 2 en sus incisos 2.02, 2.03, 2.04, 2.05,
2.06, 2.07, 2.08, 2.09, 2.10, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14,
2.15, 2.16, 2.17, 2.18 –parcialmente por
$1.950,00-, 2.19, 2.20, 21.21, 2.22, 2.23, 2.25 y
2.26, detalladas en el Anexo I del Informe del Au-
ditor 3615/10 - D.I.C.E.C.F.. Artículo 3º: Ordenar la
substanciación de una actuación sumarial a fin
de dilucidar los actos, hechos y omisiones que
dieran motivo a la Observación Nº 1 en su inciso
1.05 y a la Observación Nº 2 en sus incisos 2.01,
2.18 –parcialmente por $ 150,00- y 2.24, detalla-
das en el Anexo I del Informe del Auditor 3615/10
- D.I.C.E.C.F. y ratificadas en el Informe Nº 3.765/
11 - D.I.C.E.C.F; con el objeto de determinar si se
ha producido perjuicio a la hacienda pública y, en
tal supuesto, establecer fundadamente el monto
del mismo y determinar los presuntos responsa-
bles. Designar a tal efecto Instructor Sumariante
a la Dra. Marcela Panchenko. Artículo 4º: Aprobar
la Rendición de Cuentas de la Comisión de Fo-
mento de Santo Tomás correspondiente al Ejer-
cicio 2008, conforme al Informe del Auditor Nº
3.615/10-D.I.C.E.C.F. y sus salvedades -señala-
das en el segundo apartado del Considerando
VI-, con opinión acerca de la razonabilidad de las
cifras expuestas en el Estado de Ejecución de
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos,
Estado de Situación Financiera y Patrimonial,
Anexo de los Bienes de Uso y Estado de Tesore-
ría al 31 de diciembre de 2008, respecto de la
ejecución del Presupuesto de Recursos y Gas-
tos; y el cumplimiento de las normas y reglamen-
taciones aplicables a los actos y operaciones que
fueran objeto de examen; excepto por las Obser-
vaciones detalladas en el Artículo 3º y por las si-
tuaciones y cuestiones expresadas en el tercer
apartado del Considerando VI del presente Acuer-
do. Artículo 5º: Exhortar a las actuales autorida-
des que deberán arbitrar las medidas conducen-
tes a fin de evitar la reiteración de las situaciones
expuestas en el Considerando VI, bajo apercibi-
miento de hacerse pasibles de las sanciones que
establece la Ley 2141. Artículo 6º: Excluir de los
alcances del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial relacionada con la

rendición de cuentas auditada. Artículo 7º: Regís-
trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia; Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach; Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4121. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén... para dic-
tar resolución definitiva con relación a los autos
caratulados: «Municipalidad de Junín de los An-
des – Rendición de Cuentas Ejercicio 2008», (Ex-
pediente Nº 2600-46686/2008 Cuerpos I y II), en
trámite por ante este Tribunal;... Considerando....
Resuelve: Artículo 1º: Tener por presentada la
Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Junín de los Andes - Ejercicio 2008 efectuada me-
diante los Estados de Ejecución del Presupues-
to de Gastos y Cálculo de Recursos, de Situación
Financiera y Patrimonial y Anexo de los Bienes de
Uso, y de Tesorería, correspondientes al ejerci-
cio financiero finalizado al 31 de diciembre de
2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con fundamen-
to en el Informe Nº 3770/11- D.M. producido por el
Auditor Fiscal, las Observaciones Nº 1 ítem 1, 3, 6
a 9, 16, 19, 21 a 23, 25, 30; Nº 3 ítem 1 y 2; Nº 5
item 1, 2, 3, 5 a 8; Nº 7 ítem 1 a 3 (se corresponde
con observación Nº 6 -Land Oil S.R.L.- del Infor-
me Nº 3664/10); Nº 8 ítem 2; Nº 9 ítem 1 a 5; Nº 10
item 1 y 2; Nº 11 ítem 3 y 4; Nº 12 y Nº 14, consig-
nadas en el Anexo I - Observaciones del Informe
del Auditor Nº 3664/10-D.M.. Artículo 3º: Ordenar
la substanciación de una actuación sumarial a
fin de dilucidar los actos, hechos y omisiones que
dieran motivo a las Observaciones Nº 1 ítem 2, 4,
5, 10 a 15, 17, 18, 20, 24, 26 a 29; Nº 2 ítem 1 a 29;
Nº 4; Nº 5 ítem 4; Nº 6; Nº 8 ítem 1; Nº 11 ítem 1, 2,
5; Nº 13 y Nº 15, contenidas en el Anexo I del Infor-
me del Auditor Nº 3664/10-D.M. y ratificadas en el
Informe Nº 3770/11-D.M.; con el objeto de deter-
minar si se ha producido perjuicio a la hacienda
pública y, en tal supuesto, establecer fundada-
mente el monto del mismo y determinar los pre-
suntos responsables. Designar a tal efecto Ins-
tructor Sumariante a la Dra. Adriana Stuller. Artícu-
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lo 4º: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Mu-
nicipalidad de Junín de los Andes correspondien-
te al Ejercicio 2008, conforme al Informe del Audi-
tor Nº 3664/10-D.M. y sus salvedades -señala-
das en el Considerando V del presente-, con opi-
nión de la razonabilidad de las cifras expuestas
en el Estado de Ejecución de Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos, Estado de Situa-
ción Financiera y Patrimonial y Anexo de los Bie-
nes de Uso, y Estado de Tesorería al 31 de di-
ciembre de 2008; respecto de la ejecución del
Presupuesto de Recursos y Gastos y del cumpli-
miento por parte del ente auditado de las normas
y reglamentaciones aplicables a los actos y ope-
raciones que fueran objeto de examen, excepto
por las Observaciones detalladas en el Artículo 3º
y lo expresado en el Considerando V del presen-
te Acuerdo. Artículo 5º: Advertir a las actuales auto-
ridades que deberán arbitrar las medidas condu-
centes con el fin de evitar la reiteración de las
situaciones expuestas en el Considerando V, en
su parte pertinente, bajo apercibimiento de ha-
cerse pasibles de las sanciones que establece
la Ley 2141. Artículo 6º: Notificar el presente acuer-
do al Concejo Deliberante para su toma de cono-
cimiento y demás efectos que correspondan, ex-
hortando a los señores miembros del Concejo a
fin de que arbitren urgentemente las medidas ne-
cesarias y conducentes para que en los ejerci-
cios siguientes se ajusten a la normativa legal
vigente respecto del examen y pronunciamiento
de la rendición de cuentas municipal, en los tér-
minos exigidos por los Artículos 5 del Acuerdo I -
1140 y 170 de la Ley 53, bajo apercibimiento de
hacerse pasibles de las sanciones que estable-
ce la Ley 2141. Artículo 7º: Excluir de los alcances
del presente decisorio toda actuación sumarial
pendiente de resolución por parte de este Tribu-
nal y/o sede judicial relacionada con la rendición
de cuentas auditada. Artículo 8º: Regístrese,
notifíquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Pre-
sidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A.
Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber
D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4122. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los

treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén,... para dic-
tar resolución definitiva con relación a los autos
caratulados: «Comisión de Fomento de Ramón
Castro - Rendición de Cuentas Ejercicio 2008»,
(Expediente Nº 2600-46904/2008), en trámite por
ante este Tribunal;... Considerando:... Resuelve:
Artículo 1º: Tener por presentada la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de Ramón
Castro - Ejercicio 2008; efectuada mediante los
Estados de Ejecución del Presupuesto de Gas-
tos y Cálculo de Recursos, de Situación Finan-
ciera y Patrimonial, Anexo de Bienes de Uso y
Estado de Tesorería, correspondientes al ejerci-
cio financiero finalizado al 31 de diciembre de
2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con fundamen-
to en el Informe Nº 3.608/09- D.I.C.E.C.F. produci-
do por la Auditora Fiscal, la Observación Nº 1 en
todos sus incisos, oportunamente consignada en
el Anexo I del Informe del Auditor Nº 3.575/09-
D.I.C.E.C.F.. Artículo 3º: Aprobar la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de Ramón
Castro - Ejercicio 2008, conforme al Informe del
Auditor Nº 3.575/09- D.I.C.E.C.F. y sus salveda-
des -señaladas en el Considerando VI-, con opi-
nión acerca de la razonabilidad de las cifras ex-
puestas en el Estado de Ejecución de Presupues-
to de Gastos y Cálculo de Recursos, Estado de
Situación Financiera y Patrimonial, Anexo de Bie-
nes de Uso y Estado de Tesorería, al 31 de di-
ciembre de 2008, respecto de la ejecución del
Presupuesto de Recursos y Gastos; y el cumpli-
miento de las normas y reglamentaciones apli-
cables a los actos y operaciones que fueran ob-
jeto de examen; salvo lo expresado en el Consi-
derando VII del presente Acuerdo. Artículo 4º: Ex-
hortar a las actuales autoridades que deberán
arbitrar las medidas conducentes a fin de evitar
la reiteración de las situaciones expuestas en el
Considerando VII, bajo apercibimiento de hacer-
se pasibles de las sanciones que establece la
Ley 2.141. Artículo 5º: Excluir de los alcances del
presente decisorio toda actuación sumarial pen-
diente de resolución por parte de este Tribunal y/
o sede judicial relacionada con la rendición de
cuentas auditada. Artículo 6º: Regístrese,
notifíquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Pre-
sidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A.
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Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber
D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4123.  En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en acuerdo el tribunal de cuen-
tas de la provincia del Neuquén,... para dictar re-
solución definitiva con relación a los autos
caratulados: «Comisión de Fomento de Covunco
Abajo - Rendición de Cuentas Ejercicio 2008»,
(Expediente Nº 2600-46929/2008), en trámite por
ante este Tribunal...  Considerando:... Resuelve:
Artículo 1º: Tener por presentada extemporá-
neamente la rendición de cuentas de la Comi-
sión de Fomento de Covunco Abajo - Ejercicio
2008; efectuada mediante los Estados de Ejecu-
ción del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos, de Situación Financiera y Patrimonial,
Anexo de los Bienes de Uso y estado de Tesore-
ría, correspondientes al Ejercicio Financiero fina-
lizado al 31 de diciembre de 2008. Artículo 2º: Dejar
sin efecto, con fundamento en el Informe del Au-
ditor Nº 3.764/11– D.I.C.E.C.F. producido por la
Auditora Fiscal, la Observación Nº 1 en sus incisos
1.03 y 1.06, y la Observación Nº 2 en sus incisos
2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4, 2.2.5, 2.2.6, 2.2.7, 2.2.8,
2.2.9, 2.2.10, 2.2.11, 2.2.12, 2.2.13, 2.2.14, 2.2.15,
2.2.17, 2.2.19 y 2.2.20, detalladas en el Anexo I
del Informe del Auditor 3.613/10- D.I.C.E.C.F.. Artí-
culo 3º: Ordenar la substanciación de una actua-
ción sumarial a fin de dilucidar los actos, hechos
y omisiones que dieran motivo a la Observación
Nº 1 en sus incisos 1.01, 1.02, 1.04, 1.05 y 1.07 y
a la Observación Nº 2 en sus incisos 2.1.1, 2.2.16
y 2.2.18, detalladas en el Anexo I del informe del
Auditor 3.613/10- D.I.C.E.C.F. y ratificadas en el
Informe Nº 3.764/11-D.I.C.E.C.F; con el objeto de
determinar si se ha producido perjuicio a la ha-
cienda pública y, en tal supuesto, establecer
fundadamente el monto del mismo y determinar
los presuntos responsables. Designar a tal efec-
to Instructor Sumariante a la Dra. Marcela
Panchenko. Artículo 4º: Aprobar la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de Covunco
Abajo correspondiente al Ejercicio 2008, confor-
me al informe del Auditor Nº 3.613/10-D.I.C.E.C.F.
y sus salvedades -señaladas en el segundo apar-

tado del Considerando VI-, con opinión acerca de
la razonabilidad de las cifras expuestas en el
Estado de Ejecución de Presupuesto de Gastos
y Cálculo de Recursos, Estado de Situación Fi-
nanciera y Patrimonial, Anexo de los Bienes de
Uso y Estado de Tesorería al 31 de diciembre de
2008, respecto de la ejecución del Presupuesto
de Recursos y Gastos; y el cumplimiento de las
normas y reglamentaciones aplicables a los ac-
tos y operaciones que fueran objeto de examen;
excepto por las observaciones detalladas en el
Artículo 3º y por las situaciones y cuestiones ex-
presadas en el tercer apartado del Consideran-
do VI del presente Acuerdo. Artículo 5º: Exhortar a
las autoridades de la Comisión de Fomento que
deberán arbitrar las medidas conducentes a fin
de evitar la reiteración de las situaciones expues-
tas en el Apartado Tercero del Considerando VI
bajo apercibimiento de hacerse pasibles de las
sanciones que establece la ley 2.141. Artículo 6º:
Excluir de los alcances del presente decisorio
toda actuación sumarial pendiente de resolución
por parte de este Tribunal y/o sede judicial rela-
cionada con la Rendición de Cuentas auditada.
Artículo 7º: Regístrese, notifíquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su publicación. Fdo.
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A.
Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra.
Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vo-
cal Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secre-
taria.

____________

ACUERDO C - 4124. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén,...  para dic-
tar resolución definitiva con relación a los autos
caratulados: «Comisión de Fomento de Los
Catutos - Rendición de Cuentas Ejercicio 2008»,
(Expediente Nº 2600-47108/2008), en trámite por
ante este Tribunal;... Considerando:... Resuelve:
Artículo 1º: Tener por presentada la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de Los
Catutos - Ejercicio 2008; efectuada mediante los
Estados de Ejecución del Presupuesto de Gas-
tos y Cálculo de Recursos, de Situación Finan-
ciera y Patrimonial, Anexo de los Bienes de Uso y
Estado de Tesorería, correspondientes al ejerci-
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cio financiero finalizado al 31 de diciembre de 2008.
Artículo 2º: Ordenar la substanciación de una ac-
tuación sumarial a fin de dilucidar los actos, he-
chos y omisiones que dieran motivo a la Observa-
ción Nº 1 en sus incisos 1.01, 1.02, 1.03, 1.04, 1.05
y 1.06, detallada en el Anexo I del Informe del Audi-
tor 3.614/10-D.I.C.E.C.F. y ratificada en el Informe
Nº 3.759/11-D.I.C.E.C.F.; con el objeto de determi-
nar si se ha producido perjuicio a la hacienda pú-
blica y, en tal supuesto, establecer fundadamente
el monto del mismo y determinar los presuntos
responsables. Designar a tal efecto Instructor
Sumariante a la Dra. Marcela Panchenko. Artículo
3º: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Comi-
sión de Fomento de Los Catutos correspondiente
al Ejercicio 2008, conforme al Informe del Auditor
Nº 3.614/10-D.I.C.E.C.F. y sus salvedades -seña-
ladas en el segundo apartado del Considerando
VI-, con opinión acerca de la razonabilidad de las
cifras expuestas en el Estado de Ejecución de Pre-
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, Esta-
do de Situación Financiera y Patrimonial, Anexo de
los Bienes de Uso y Estado de Tesorería, al 31 de
diciembre de 2008, respecto de la ejecución del
Presupuesto de Recursos y Gastos; y el cumpli-
miento de las normas y reglamentaciones aplica-
bles a los actos y operaciones que fueran objeto
de examen; excepto por las Observaciones deta-
lladas en el Artículo 2º y las situaciones y cuestio-
nes expresadas en tercer apartado del Conside-
rando VI del presente Acuerdo. Artículo 4º: Exhortar
a las actuales autoridades que deberán arbitrar
las medidas conducentes a fin de evitar la reitera-
ción de las situaciones expuestas en el apartado
tercero del Considerando VI bajo apercibimiento
de hacerse pasibles de las sanciones que esta-
blece la Ley 2.141. Artículo 5º: Excluir de los alcan-
ces del presente decisorio toda actuación sumarial
pendiente de resolución por parte de este Tribunal
y/o sede judicial relacionada con la rendición de
cuentas auditada. Artículo 6º: Regístrese,
notifíquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Pre-
sidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A.
Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber
D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4125. En la ciudad de Neuquén,

Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén,... para dic-
tar resolución definitiva con relación a los autos
caratulados: «Municipalidad de Buta Ranquil –
Rendición de Cuentas Ejercicio 2008», (Expe-
diente Nº 2600-46598/2007) y acumulado Expe-
diente Nº 2600-47194/2008, en trámite por ante
este Tribunal;... Considerando:... Resuelve: Artí-
culo 1º: Tener por presentada la Rendición de
Cuentas de la Municipalidad de Buta Ranquil -
Ejercicio 2008; efectuada mediante los Estados
de Ejecución del Presupuesto de Gastos y Cál-
culo de Recursos, de Situación Financiera y Pa-
trimonial y Anexo de los Bienes de Uso, y de Te-
sorería, correspondientes al ejercicio financiero
finalizado al 31 de diciembre de 2008. Artículo 2º:
Ordenar la substanciación de una actuación
sumarial a fin de dilucidar los actos, hechos y
omisiones que dieran motivo a las Observacio-
nes Nº 1 en todos sus incisos; Nº 2 en todos sus
incisos; Nº 3 en todos sus incisos; Nº 4 en todos
sus incisos; Nº 5 en todos sus incisos; Nº 6 inci-
so 1; Nº 7 inciso 1; Nº 8 en todos sus incisos;
contenidas en el Anexo I del Informe del Auditor Nº
3588/09-D.M. y ratificadas en el Informe Nº 3660/
10-D.M.; con el objeto de determinar si se ha pro-
ducido perjuicio a la hacienda pública y, en tal
supuesto, establecer fundadamente el monto del
mismo y determinar los presuntos responsables.
Designar a tal efecto Instructor Sumariante a la
Dra. Adriana Stuller. Artículo 3º: Aprobar la Rendi-
ción de Cuentas de la Municipalidad de Buta
Ranquil correspondiente al Ejercicio 2008, con-
forme al Informe del Auditor Nº 3588/09-D.M. y sus
limitaciones y salvedades -señaladas en el Con-
siderando V-, lo que lleva a limitar dicha aproba-
ción únicamente a la razonabilidad de las cifras
expuestas en el Estado de Ejecución del Cálculo
de Recursos y Estado de Ejecución del Presu-
puesto de Gastos al 31 de diciembre de 2008; en
tanto que sobre el Estado de Situación Financie-
ra y Patrimonial y Anexo Bienes de Uso y Estado
de Tesorería, no es posible opinar acerca de la
razonabilidad de la información que debería ex-
poner por las consideraciones vertidas en los
apartados ocho y nueve del Considerando V del
presente Acuerdo. El ente auditado ha dado cum-
plimiento a las normas y reglamentaciones apli-
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cables a los actos y operaciones que fueran ob-
jeto de examen, excepto por las Observaciones
detalladas en el Artículo 2º y por las situaciones y
cuestiones expresadas en el Considerando V del
presente Acuerdo. Artículo 4º: Exhortar –nueva-
mente- al señor Gabriel Barros –Intendente– a
que urgentemente arbitre las medidas que resul-
ten conducentes a fin de evitar la reiteración, en
los ejercicios siguientes, de las situaciones ob-
servadas en el Considerando V. Advertir que el
incumplimiento de la exhortación formulada ha-
bilitará la aplicación de las sanciones que esta-
blece la Ley 2141. Artículo 5º: Notificar el presente
Acuerdo a la Comisión Municipal para su toma
de conocimiento y demás efectos que se estime
correspondan, de conformidad a lo señalado en
el Considerando VII del presente Acuerdo. Artícu-
lo 6º: Remitir a la Dirección Provincial de Rentas
los antecedentes obrantes en el Tribunal relacio-
nados con sellados de contratos de locación de
servicios para que procure su cobro, en virtud de
las competencias que le son propias, conforme
lo señalado en el Considerando VI del presente
pronunciamiento. Artículo 7º: Excluir de los alcan-
ces del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial relacionada con la
rendición de cuentas auditada. Artículo 8º: Regís-
trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4126. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén,... para dic-
tar resolución definitiva con relación a los autos
caratulados: «Comisión de Fomento de Villa del
Puente de Picún Leufú - Rendición de Cuentas
Ejercicio 2008», (Expediente Nº 2600-47003/
2008), en trámite por ante este Tribunal;... Consi-
derando:... Resuelve: Artículo 1º:Tener por presen-
tada la Rendición de Cuentas de la Comisión de
Fomento de Villa del Puente de Picún Leufú - Ejer-
cicio 2008; efectuada mediante los Estados de

Ejecución del Presupuesto de Gastos y Cálculo
de Recursos, Estado de Situación Financiera y
Patrimonial, Anexo de Bienes de Uso y el Estado
de Tesorería, correspondientes al ejercicio finan-
ciero finalizado al 31 de diciembre de 2008. Artí-
culo 2º: Ordenar la substanciación de una actua-
ción sumarial a fin de dilucidar los actos, hechos
y omisiones que dieran motivo a las Observacio-
nes Nº 1 en todos sus incisos y Nº 2 en todos sus
incisos, detalladas en el Anexo I del Informe del
Auditor Nº 3.576/09-D.I.C.E.C.F. y ratificadas en el
Informe Nº 3.612/10- D.I.C.E.C.F.; con el objeto de
determinar si se ha producido perjuicio a la ha-
cienda pública y, en tal supuesto, establecer
fundadamente el monto del mismo y determinar
los presuntos responsables. Designar a tal efec-
to Instructor Sumariante a la Dra. Marcela Pan-
chenko. Artículo 3º: Aprobar la Rendición de Cuen-
tas de la Comisión de Fomento Villa del Puente
de Picún Leufú correspondiente al Ejercicio 2008,
conforme al Informe del Auditor Nº 3.576/09-
D.I.C.E.C.F. y sus salvedades -señaladas en el
segundo apartado del Considerando VI-, con opi-
nión acerca de la razonabilidad de las cifras ex-
puestas en el Estado de Ejecución de Presupues-
to de Gastos y Cálculo de Recursos, Estado de
Situación Financiera y Patrimonial, Anexo de los
Bienes de Uso y Estado de Tesorería, al 31 de
diciembre de 2008, respecto de la ejecución del
Presupuesto de Recursos y Gastos; y el cumpli-
miento de las normas y reglamentaciones apli-
cables a los actos y operaciones que fueran ob-
jeto de examen; salvo las Observaciones detalla-
das en el Artículo 2º y las situaciones y cuestio-
nes expresadas en el tercer apartado del Consi-
derando VI. Artículo 4º: Exhortar a las actuales
autoridades a continuar mejorando su gestión y
a arbitrar las medidas conducentes a fin de evitar
la reiteración de las situaciones expuestas en el
tercer apartado del Considerando VI, bajo aperci-
bimiento de hacerse pasibles de las sanciones
que establece la Ley 2141. Artículo 5º: Excluir de
los alcances del presente decisorio toda actua-
ción sumarial pendiente de resolución por parte
de este Tribunal y/o sede judicial relacionada con
la rendición de cuentas auditada. Artículo 6º: Re-
gístrese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
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cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4127. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
treinta y un días del mes de marzo del año dos
mil once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén,... para dic-
tar resolución definitiva con relación a los autos
caratulados: «Comisión de Fomento de
Guañacos - Rendición de Cuentas Ejercicio
2008», (Expediente Nº 2600-46584/2007), en trá-
mite por ante este Tribunal;... Considerando:... Re-
suelve: Artículo 1º: Tener por presentada la Ren-
dición de Cuentas de la Comisión de Fomento
de Guañacos - Ejercicio 2008; efectuada median-
te los Estados de Ejecución del Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos, de Situación Fi-
nanciera y Patrimonial, Anexo de los Bienes de
Uso y Estado de Tesorería, correspondientes al
ejercicio financiero finalizado al 31 de diciembre
de 2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con funda-
mento en el Informe Nº 3.618/10-D.I.C.E.C.F. pro-
ducido por el Auditor Fiscal, la Observación Nº 1,
oportunamente consignada en el Anexo I del In-
forme del Auditor 3584/09-D.I.C.E.C.F.. Artículo 3º:
Ordenar la substanciación de una actuación
sumarial a fin de dilucidar los actos, hechos y
omisiones que dieran motivo a la Observación Nº
2 en todos sus incisos, detallada en el Anexo I del
Informe del Auditor Nº 3.584/09- D.I.C.E.C.F. y rati-
ficada en el Informe Nº 3.618/10- D.I.C.E.C.F; con
el objeto de determinar si se ha producido perjui-
cio a la hacienda pública y, en tal supuesto, esta-
blecer fundadamente el monto del mismo y de-
terminar los presuntos responsables. Designar
a tal efecto Instructor Sumariante a la Dra. Marcela
Panchenko. Artículo 4º: Aprobar la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de
Guanacos - Ejercicio 2008, conforme al Informe
del Auditor Nº 3.584/09-D.I.C.E.C.F. y sus salve-
dades -señaladas en el segundo apartado del
Considerando VI-, con opinión acerca de la
razonabilidad de las cifras expuestas en el Esta-
do de Ejecución de Presupuesto de Gastos y Cál-
culo de Recursos, Estado de Situación Financie-
ra y Patrimonial, Anexo de los Bienes de Uso y
Estado de Tesorería al 31 de diciembre de 2008,
respecto de la ejecución del Presupuesto de Re-

cursos y Gastos y el cumplimiento de las normas
y reglamentaciones aplicables a los actos y ope-
raciones que fueran objeto de examen; excepto
por las Observaciones detalladas en el Artículo 3º
y las cuestiones expresadas en el tercer aparta-
do del Considerando VI del presente Acuerdo. Ar-
tículo 5º: Exhortar a las actuales autoridades que
deberán arbitrar las medidas conducentes a fin
de evitar la reiteración de las situaciones expues-
tas en el tercer apartado del Considerando VI,
bajo apercibimiento de hacerse pasibles de las
sanciones que establece la Ley 2141. Artículo 6º:
Excluir de los alcances del presente decisorio
toda actuación sumarial pendiente de resolución
por parte de este Tribunal y/o sede judicial rela-
cionada con la rendición de cuentas auditada.
Artículo 7º: Regístrese, notifíquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su publicación. Fdo.
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A.
Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra.
Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vo-
cal Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secre-
taria.

____________

ACUERDO G - 2393. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
diecinueve días del mes de abril del año dos mil
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén,... para dictar re-
solución definitiva en relación a los autos
caratulados: «Arens Carlos Alberto, Ley 2351-
Cartera de Transferencia, Cutral-Có», (Expte. Nº
3788-00447/05) Visto:... Considerando:... Resuel-
ve: Artículo 1º: Declarar competente a este Tribu-
nal de Cuentas para evacuar la consulta formula-
da por la Fiscalía de Estado de la Provincia del
Neuquén. Artículo 2º: Sugerir al órgano consul-
tante iniciar los trámites tendientes al cobro de la
deuda a cargo del Sr. Carlos Alberto Arens, de
conformidad con las pautas y régimen estableci-
dos en la Ley Nº 2462 y en el Acta Nº 224 del
IADEP, correspondiendo la inclusión del deudor
en el sistema de regularización previstos por
ambas normas. Artículo 3º: Regístrese, notifí-
quese y Archívese. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presi-
dente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A.
Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber
D. Brugues, Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach, Se-
c r e t a r i a .
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ACUERDO G - 2399. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
dos días del mes de junio del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva en relación a los autos caratulados: «Ins-
tituto de Seguridad Social del Neuquén - Rendi-
ción de Cuentas Ejercicio 2008», (Expediente Nº
2600-46704 - Año 2008), en trámite por ante este
Tribunal;... Considerando:... Resuelve: Artículo 1º:
Tener por presentada la Rendición de Cuentas
del Instituto de Seguridad Social del Neuquén -
Ejercicio 2008-; efectuada mediante los Estados
de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evo-
lución del Patrimonio Neto, de Ejecución Presu-
puestaria, de los Bienes del Estado, y de Origen y
Aplicación de Fondos, correspondientes al ejer-
cicio financiero finalizado al 31 de diciembre de
2008. Artículo 2º: Aprobar la Rendición de Cuen-
tas del Instituto de Seguridad Social del Neuquén
correspondiente al Ejercicio 2008, en cuanto han
sido cumplidas las formalidades de su presen-
tación, con las limitaciones, salvedades y Obser-
vaciones formuladas en el Informe del Auditor Nº
3643/2010 D.G.O.D. y al entender que las cifras
expuestas en el Estado Financiero, Estado de Re-
sultado y Estado de Origen y Aplicación de Fon-
dos al 31 de diciembre de 2008, presentan razo-
nablemente la ejecución del Presupuesto de re-
cursos y gastos; y el cumplimiento por parte del
ente auditado de las normas y reglamentaciones
aplicables a los actos y operaciones que fueron
objeto de examen; salvo las Observaciones Nº 1
a Nº 6 consignadas en el Anexo I de Informe del
Auditor. Artículo 3º: Por Secretaría, dar traslado a
los obligados a rendir cuentas, Cr. Marcelo H.
Berenguer -Administrador General- y Cr. Andrés
E. Bisel -Contador General-, conjuntamente con
la notificación del presente Acuerdo, de la Obser-
vaciones Nº 1 a Nº 6 formuladas por la Auditoría
Fiscal en el Anexo I de su Informe del Auditor Nº
3643/2010 D.G.O.D., a efectos que produzcan los
descargos que consideren pertinentes. Artículo
4º: Otorgar a los obligados a rendir cuentas, Cr.
Berenguer y Cr. Bisel, un plazo improrrogable de
20 (veinte) días contados a partir de la notifica-
ción del presente Acuerdo, para que presenten
los Descargos que consideren pertinentes en
relación a las Observaciones cuyo traslado se
ordenó en el Artículo 3º. Artículo 5º: Recibidos los

respectivos descargos de los obligados a rendir
cuentas, gírense las actuaciones a la Auditoría
Fiscal para que produzca el respectivo Informe
sobre Descargos. Artículo 6º: Excluir de los alcan-
ces del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial, relacionada con la
rendición de cuentas auditada. Artículo 7º: Regís-
trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4130. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
un días del mes de abril del año dos mil once, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
«Municipalidad de Villa Pehuenia – Rendición de
Cuentas Ejercicio 2008», (Expediente Nº 2600-
46927/2008 - Alcance 1), en trámite por ante este
Tribunal;... Considerando:... Resuelve: Artículo
1º:Tener por presentada la Rendición de Cuen-
tas de la Municipalidad de Villa Pehuenia - Ejerci-
cio 2008 - efectuada mediante los Estados de
Ejecución del Presupuesto de Gastos y Cálculo
de Recursos, de Situación Financiera y Patrimo-
nial y Anexo de los Bienes de Uso, y de Tesorería,
correspondientes al ejercicio financiero finaliza-
do al 31 de diciembre de 2008. Artículo 2º: Dejar
sin efecto, con fundamento en el Informe Nº
33671/10 D.M. producido por el Auditor Fiscal, las
Observaciones Nº 3 ítem 2, 6 y 7; Nº 4 ítem 1 a 9,
12, 16, 18 y 19; Nº 6  ítem 1 a 13; Nº 11; Nº 12  ítem
1 a 5; Nº 13; Nº 16  ítem 1 y 2; Nº 18; Nº 20  ítem 3
a 7, 12 a 14, 17, 20, 22, 24, 28 a 31, 42 a 44, 47,
53, 56 y 72; Nº 21 ítem 3, oportunamente consig-
nadas en el Anexo I del Informe del Auditor Nº
3.594/09-D.M.. Artículo 3º: Ordenar la substancia-
ción de una actuación sumarial a fin de dilucidar
los actos, hechos y omisiones que dieran motivo
a las Observaciones Nº 1 ítem 1 a 12; Nº 2 ítem 1
a 4; Nº 3  ítem 1 y 3 a 5; Nº 4 ítem 10, 11, 13 a 15 y
17; Nº 5 ítem 1 a 64; Nº 7 ítem 1 a 5; Nº 8  ítem 1 y
2; Nº 9  ítem 1 a 5; Nº 10 ítem 1 a 5; Nº 14; Nº 15
ítem 1 a 4; Nº 17 ítem 1 a 4; Nº 19 ítem 1 a 5; Nº 20



PAGINA 10 ANEXO - BOLETIN OFICIAL Neuquén, 15 de Julio de 2011

ítem 1 a 2, 8 a 11, 15, 16, 18, 19, 21, 23, 25 a 27, 32
a 41, 45, 46, 48 a 52, 54, 55, 57 a 71, 73 a 78; Nº
21ítem 1, 2, 4 a 6, contenidas en el Anexo I del
Informe del Auditor Nº 3594/09-D.M. y ratificadas
en el Informe Nº 3671/10-D.M., con el objeto de
determinar si se ha producido perjuicio a la ha-
cienda pública y, en tal supuesto, establecer
fundadamente el monto del mismo y determinar
los presuntos responsables. Designar a tal efec-
to Instructor Sumariante a la Dra. Marcela
Panchenko. Artículo 4º: Aprobar la Rendición de
Cuentas de la Municipalidad de Villa Pehuenia
correspondiente al Ejercicio 2008, conforme al
Informe del Auditor Nº 3594/09-D.M. y sus salve-
dades -señaladas en el Considerando V del pre-
sente-, con opinión sobre la razonabilidad de las
cifras expuestas en el Estado de Ejecución de
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos al
31 de diciembre de 2008, respecto de la ejecu-
ción del Presupuesto de Recursos y Gastos; en
tanto que el Estado de Situación Financiera y Pa-
trimonial y el Estado de Tesorería, por los moti-
vos expuestos en los apartados 8 y 9 del Consi-
derando V, no exponen razonablemente la situa-
ción que deberían contener. El ente auditado ha
dado cumplimiento a las normas y reglamenta-
ciones aplicables a los actos y operaciones que
fueran objeto de examen, excepto por las Obser-
vaciones detalladas en el Artículo 3º y lo expresa-
do en el Considerando V del presente Acuerdo.
Artículo 5º: Exhortar a las actuales autoridades
que deberán arbitrar las medidas conducentes a
fin de evitar la reiteración de las situaciones ex-
puestas en el Considerando V, bajo apercibimien-
to de hacerse pasibles de las sanciones que
establece la Ley 2141. Artículo 6º: Notificar el pre-
sente Acuerdo a la Comisión Municipal para su
toma de conocimiento y demás efectos que co-
rrespondan, advirtiendo a los señores miembros
de la Comisión a fin de que arbitren urgentemen-
te las medidas necesarias y conducentes para
que en los ejercicios siguientes se ajusten a la
normativa legal vigente respecto del examen y
pronunciamiento de la rendición de cuentas mu-
nicipal, en los términos exigidos en los Artículos
5 del Acuerdo I-1140 y 170 de la Ley 53, bajo aper-
cibimiento de hacerse pasibles de las sancio-
nes que establece la Ley 2141. Artículo 7º: Excluir
de los alcances del presente decisorio toda ac-
tuación sumarial pendiente de resolución por

parte de este Tribunal y/o sede judicial relaciona-
da con la rendición de cuentas auditada. Artículo
8º: Regístrese, notifíquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación. Fdo. Dr.
Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucu-
rullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C.
Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal
Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secreta-
ria.

____________

ACUERDO C - 4131. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
cinco días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
«Municipalidad de Vista Alegre - Rendición de
Cuentas Ejercicio 2008», (Expediente Nº 2600-
46792/2008), en trámite por ante este Tribunal;...
Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por
presentada la Rendición de Cuentas de la Muni-
cipalidad de Vista Alegre - Ejercicio 2008; efec-
tuada mediante los Estados de Ejecución del Pre-
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, de
Situación Financiera y Patrimonial y Anexo de los
Bienes de Uso y de Tesorería, correspondientes
al ejercicio financiero finalizado al 31 de diciem-
bre de 2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con fun-
damento en el Informe Nº 3771/11-D.M., produci-
do por el Auditor Fiscal, las Observaciones Nº 1
incisos 7, 21, 25; Nº 3 inciso n); Nº 6 incisos 1, 22,
26 –parcialmente por $900,00-, 32, 36; Nº 13 inci-
so a), oportunamente consignadas en el Anexo I
del Informe del Auditor Nº 3665/10-D.M.. Artículo
3º: Ordenar la substanciación de una actuación
sumarial a fin de dilucidar los actos, hechos y
omisiones que dieran motivo a las Observacio-
nes Nº 1 incisos 1 a 6, 8 a 20, 22 a 24; Nº 2 incisos
a) a g); Nº 3 incisos a) a m) y o); Nº 4 incisos a) a
o); Nº 5 incisos a) a n); Nº 6 incisos 2 a 21, 23 a
25, 26 –parcialmente por $1.100,00-, 27 a 31, 33
a 35, 37 a 43; Nº 7 incisos a) a f); Nº 8 incisos a) a
j); Nº 9 incisos a) a q); Nº 10 incisos a) a f); Nº 11
incisos a) a d); Nº 12 incisos a) a f) y Nº 13 incisos
b) a d), contenidas en el Anexo I del Informe del
Auditor Nº 3665/10-D.M. y ratificadas en el Infor-
me Nº 3771/11-D.M.; con el objeto de determinar
si se ha producido perjuicio a la hacienda pública
y, en tal supuesto, establecer fundadamente el
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monto del mismo y determinar los presuntos res-
ponsables. Designar a tal efecto Instructor
Sumariante a la Dra. Adriana Stuller. Artículo 4º:
Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipa-
lidad de Vista Alegre correspondiente al Ejercicio
2008, conforme al Informe del Auditor Nº 3665/
10-D.M. y sus salvedades -señaladas en el Con-
siderando V-, lo que lleva a limitar dicha aproba-
ción a la razonabilidad de las cifras expuestas en
el Estado de Ejecución de Presupuesto de Gas-
tos y Cálculo de Recursos, al 31 de diciembre de
2008. Respecto al Estado de Situación Financie-
ra y Patrimonial y Anexo Bienes de Uso y al Esta-
do de Tesorería, por los motivos expuestos en
los apartados siete y ocho del Considerando V
del presente, no es posible opinar acerca de la
razonabilidad de la información que deberían con-
tener. El ente auditado ha dado cumplimiento a
las normas y reglamentaciones aplicables a los
actos y operaciones que fueran objeto de exa-
men, excepto por las Observaciones detalladas
en el Artículo 3º y por las situaciones y cuestiones
expresadas en el Considerando V del presente
Acuerdo. Artículo 5º: Exhortar a las actuales auto-
ridades a que urgentemente se arbitren las me-
didas que resulten conducentes a fin de evitar la
reiteración, en los ejercicios siguientes, de las
situaciones observadas en el Considerando V.
Advertir que el incumplimiento de la exhortación
formulada habilitará la aplicación de las sancio-
nes que establece la Ley 2141. Artículo 6º: Notifi-
car el presente acuerdo al Concejo Deliberante
para su toma de conocimiento y demás efectos
que correspondan, de conformidad a lo estable-
cido en el Considerando VI. Artículo 7º: Excluir de
los alcances del presente decisorio toda actua-
ción sumarial pendiente de resolución por parte
de este Tribunal y/o sede judicial relacionada con
la rendición de cuentas auditada. Artículo 8º: Re-
gístrese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4132. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
cinco días del mes de abril del año dos mil once,

se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva en relación a los autos caratulados: «Mu-
nicipalidad de Centenario – Rendición de Cuen-
tas Ejercicio 2008», (Expediente Nº 2600-46754/
2008), en trámite por ante este Tribunal... Consi-
derando:...  Resuelve: Artículo 1º: Tener por pre-
sentada la Rendición de Cuentas de la Municipa-
lidad de Centenario - Ejercicio 2008; efectuada
mediante los Estados de Situación Financiera y
Patrimonial y Anexo de los Bienes de Uso, y de
Tesorería, correspondientes al ejercicio financie-
ro finalizado al 31 de diciembre de 2008. Artículo
2º: Dejar sin efecto, con fundamento en el Infor-
me Nº 3781/11- D.M., producido por el Auditor Fis-
cal, las Observaciones Nº 1 incisos 24, 39 a 41;
Nº 3 incisos a, c, d, e, f, g, h, l; Nº 5; Nº 6 incisos a,
b, c –parcialmente recibos Nº 6288, 6290, 6292,
6293 y 6295-, Nº 7 inciso d, consignadas en el
Anexo I - Observaciones del Informe del Auditor
Nº 3658/10-D.M. Artículo 3º: Ordenar la substan-
ciación de una actuación sumarial a fin de diluci-
dar los actos, hechos y omisiones que dieran
motivo a las Observaciones Nº 1 inciso 1 a 23, 25
a 38 y 42 a 46; Nº 2 incisos a, b, c, y d; Nº 3 incisos
b, i, j, k; Nº 4 en todos sus incisos; Nº 6 inciso c –
parcialmente recibos 1018, 1021 y 1022-; Nº 7
inciso a –O.P. Nº 4050 por $ 74.361,99- inciso b –
O.P. Nº 4077 por $4.842,22, O.P. Nº 4032 por
$3.919,60, O.P. Nº 3964 por $ 1.074,48, O.P. Nº
3989 a 3992 por $121,11, O.P. Nº 3941 por
$15.000,00, O.P. Nº 3934 por $2.906,29, O.P. Nº
3933 por $250,00; O.P. Nº 3923 por $8.571,00;
O.P. Nº 3842 por $2.000,00, O.P. Nº 4064 por
$72.096,58, Cheque Nº 249001074, O.P. Nº 3790-
3791 Cheque 24900826 por $165,00, Cheque
24900972 $505,00, Cheque 24900973 $350,00,
Cheque 24900974 $450,00, Cheque 24900975
$250,00, Cheque 24900976 $290,50, Cheque
24900977 $290,50, Cheque 24900978 $207,50,
O.P. Nº 3914 Cheque 24900979 por $726,25,
Cheque 24900980 $622,50, Cheque 24900981
$311,25, Cheque 24900982 $726,25, Cheque
24900983 $ 103,75, Cheque 24900984 $ 145,25,
Cheque 24900985 $290,50, Cheque 24900986
$217,87, O.P. Nº 4018 Cheque 249001075 por
$2.450,00, O.P. Nº 4060 Cheque 249001145 por
$500,00, O.P. Nº 4079/4082 Cheque 249001174
por $288,70, Cheque 249001175 $9.407,51, O.P.
Nº 4075 Cheque 249001166 por $5.170,00, O.P.
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Nº 3975 Cheque 249001036 por $148,76, inciso
c –Cheque 24519918-, contenidas en el Anexo I
del Informe del Auditor Nº 3658/10-D.M. y ratifica-
das en el Informe Nº 3781/11-D.M.; con el objeto
de determinar si se ha producido perjuicio a la
hacienda pública y, en tal supuesto, establecer
fundadamente el monto del mismo y determinar
los presuntos responsables. Designar a tal efec-
to Instructor Sumariante al Dr. Pablo Di Lorenzo.
Artículo 4º: Aprobar la Rendición de Cuentas de la
Municipalidad de Centenario correspondiente al
Ejercicio 2008, conforme al Informe del Auditor Nº
3658/10-D.M. y sus salvedades –señaladas en
el Considerando V-, lo que lleva a limitar dicha
aprobación a la razonabilidad de las cifras ex-
puestas en los Estados de Situación Financiera y
Patrimonial y Anexo Bienes de Uso y de Tesore-
ría. El ente auditado ha dado cumplimiento a las
normas y reglamentaciones aplicables a los ac-
tos y operaciones que fueran objeto de examen,
salvo por las Observaciones detalladas en el Artí-
culo 3º y las situaciones expuestas en el Consi-
derando V del presente Acuerdo. Artículo 5º: Ex-
hortar a las actuales autoridades que deberán
arbitrar las medidas conducentes a fin de evitar
la reiteración de las situaciones expuestas en el
Considerando V, bajo apercibimiento de hacerse
pasibles de las sanciones que establece la Ley
2141. Artículo 6º: Notificar el presente Acuerdo al
Concejo Deliberante para su toma de conocimien-
to y demás efectos que correspondan, de confor-
midad a lo dispuesto en el Considerando VI del
presente Acuerdo. Artículo 7º: Excluir de los alcan-
ces del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial relacionada con la
rendición de cuentas auditada. Artículo 8º: Regís-
trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4133. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
siete días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución

definitiva con relación a los autos caratulados:
«Municipalidad de Plaza Huincul – Rendición de
Cuentas Ejercicio 2008», (Expediente Nº 2600-
46635/2008), en trámite por ante este Tribunal;...
Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por
presentada –extemporáneamente- la Rendición
de Cuentas de la Municipalidad de Plaza Huincul
- Ejercicio 2008; efectuada mediante los Estados
de Ejecución del Presupuesto de Gastos y Cál-
culo de Recursos, de Situación Financiera y Pa-
trimonial y Anexo de los Bienes de Uso, y de Te-
sorería, correspondientes al ejercicio financiero
finalizado al 31 de diciembre de 2008. Artículo 2º:
Ordenar la substanciación de una actuación
sumarial a fin de dilucidar los actos, hechos y
omisiones que dieran motivo a las Observacio-
nes Nº 1; Nº 2; Nº 3; Nº 4 en todos sus incisos; Nº
5 en todos sus incisos; Nº 6 en todos sus incisos;
Nº 7 en todos sus incisos; Nº 8 en todos sus
incisos; Nº 9 en todos sus incisos; Nº 10 en todos
sus incisos, contenidas en el Anexo I del Informe
del Auditor Nº 3628/10-D.M. y ratificadas en el In-
forme Nº 3781/11-D.M.; con el objeto de determi-
nar si se ha producido perjuicio a la hacienda
pública y, en tal supuesto, establecer fundada-
mente el monto del mismo y determinar los pre-
suntos responsables. Designar a tal efecto Ins-
tructor Sumariante al Dr. Pablo Di Lorenzo. Artícu-
lo 3º: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Muni-
cipalidad de Plaza Huincul correspondiente al Ejer-
cicio 2008, en cuanto han sido cumplimentadas
las formalidades de su presentación, limitando
dicha aprobación a ese solo aspecto, dado que
por las significativas limitaciones y salvedades
señaladas en el Informe de Auditoría 3628/10-D.M.
y las situaciones expuestas en el Considerando V
del presente acuerdo, no es posible opinar acerca
de la razonabilidad de la información financiera y
patrimonial al 31 de diciembre de 2008, contenida
en los estados contables presentados. El ente
auditado ha dado cumplimiento parcial a las nor-
mas y reglamentaciones aplicables a los actos y
operaciones que fueran objeto de examen, salvo
las Observaciones detalladas en el Artículo 2º y
por las situaciones y cuestiones expresadas en el
Considerando V del presente Acuerdo. Artículo 4º:
Exhortar -nuevamente y por segunda vez conse-
cutiva- a las actuales autoridades a que urgente-
mente arbitren las medidas que resulten condu-
centes para evitar la reiteración, en los ejercicios
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siguientes, de las situaciones observadas en el
Considerando V, dando respuesta en tiempo opor-
tuno a los requerimientos formulados por el Tri-
bunal y cumpliendo sus obligaciones respecto a
la gestión administrativa y su rendición adecua-
da a las normas vigentes. Advertir que el incum-
plimiento de la exhortación formulada habilitará
la aplicación de las sanciones que establece la
Ley 2141. Artículo 5º: Notificar el presente Acuer-
do al Concejo Deliberante para su toma de cono-
cimiento y demás efectos que correspondan. Artí-
culo 6º: Excluir de los alcances del presente deci-
sorio toda actuación sumarial pendiente de reso-
lución por parte de este Tribunal y/o sede judicial
relacionada con la rendición de cuentas auditada.
Artículo 7º: Regístrese, notifíquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia para su publicación. Fdo. Dr.
Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo,
Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves,
Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4134. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
siete días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
«Municipalidad de Barrancas – Rendición de
Cuentas Ejercicio 2008», (Expediente Nº 2600-
46596/2007), en trámite por ante este Tribunal;...
Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por
presentada la Rendición de Cuentas de la Muni-
cipalidad de Barrancas - Ejercicio 2008; efectua-
da mediante los Estados de Ejecución del Pre-
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, de
Situación Financiera y Patrimonial y Anexo de Bie-
nes de Uso, y de Tesorería, correspondientes al
ejercicio financiero finalizado al 31 de diciembre
de 2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con funda-
mento en el Informe Nº 3774/11-D.M. producido
por el Auditor Fiscal, las Observaciones Nº 1
incisos a), b), c) y e) a q); Nº 2 incisos h), i), j) y n);
Nº 3 incisos a, b) y d), oportunamente consigna-
das en el Anexo I del Informe del Auditor Nº 3666/
10-D.M.. Artículo 3º: Ordenar la substanciación de
una actuación sumarial a fin de dilucidar los ac-
tos, hechos y omisiones que dieran motivo a las
Observaciones Nº 1 inciso d); Nº 2 incisos a) a g),

k), l), m), o) y p); Nº 3 inciso c); Nº 4; Nº 5 incisos a)
a d); Nº 6 incisos a) y b), contenidas en el Anexo I
del Informe del Auditor Nº 3666/10-D.M. y ratifica-
das en el Informe Nº 3774/11-D.M.; con el objeto
de determinar si se ha producido perjuicio a la
hacienda pública y, en tal supuesto, establecer
fundadamente el monto del mismo y determinar
los presuntos responsables. Designar a tal efec-
to Instructor Sumariante al Dr. Pablo Di Lorenzo.
Artículo 4º: Aprobar la Rendición de Cuentas de la
Municipalidad de Barrancas correspondiente al
Ejercicio 2008, conforme al Informe del Auditor Nº
3666/10-D.M. y sus limitaciones y salvedades –
señaladas en el Considerando V-, lo que lleva a
limitar dicha aprobación a la razonabilidad de las
cifras expuestas en el Estado de Ejecución de
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos al
31 de diciembre de 2008; en tanto que respecto
al Estado de Situación Financiera y Patrimonial y
Anexo Bienes de Uso y Estado de Tesorería, por
los motivos expuesto en los apartados cuatro y
seis, no es posible opinar acerca de la razona-
bilidad de la información financiera y erogaciones
que deberían exponer. El ente auditado ha dado
cumplimiento a las normas y reglamentaciones
aplicables a los actos y operaciones que fueran
objeto de examen, excepto por las Observacio-
nes detalladas en el Artículo 3º y por las situacio-
nes y cuestiones expresadas en el Consideran-
do V del presente Acuerdo. Artículo 5º: Advertir –
nuevamente- a las actuales autoridades de la Mu-
nicipalidad de Barrancas que deberán arbitrar las
medidas conducentes a fin de evitar la reitera-
ción en los ejercicios siguientes de las cuestio-
nes señaladas en el Considerando V, bajo aper-
cibimiento de hacerse pasible de las sanciones
que establece la Ley 2141. Artículo 6º: Notificar el
presente Acuerdo a la Comisión Municipal para
su toma de conocimiento y demás efectos que
correspondan. Artículo 7º: Excluir de los alcances
del presente decisorio toda actuación sumarial
pendiente de resolución por parte de este Tribu-
nal y/o sede judicial relacionada con la rendición
de cuentas auditada. Artículo 8º: Regístrese,
notifíquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Pre-
sidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A.
Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber
D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.



PAGINA 14 ANEXO - BOLETIN OFICIAL Neuquén, 15 de Julio de 2011

ACUERDO C - 4135. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
siete días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
«Comisión de Fomento de Varvarco – Invernada
Vieja - Rendición de Cuentas Ejercicio 2008»,
(Expediente Nº 2600-46587/2007), en trámite por
ante este Tribunal;... Considerando:... Resuelve:
Artículo 1º: Tener por presentada -extempo-
ráneamente- la Rendición de Cuentas de la Co-
misión de Fomento de Varvarco - Invernada Vieja
- Ejercicio 2008; efectuada mediante los Estados
de Ejecución del Presupuesto de Gastos y Cál-
culo de Recursos, de Situación Financiera y Pa-
trimonial, Anexo de los Bienes de Uso y de Teso-
rería, correspondientes al ejercicio financiero fi-
nalizado al 31 de diciembre de 2008. Artículo 2º:
Dejar sin efecto con fundamento en los Informes
del Auditor Nº 3.619/10 y Nº 3.755/11–D.I.C.E.C.F.,
producidos por la Auditora Fiscal, la Observación
Nº 1 en sus incisos a), c), d), f) y g) detallada en el
Anexo I del Informe del Auditor 3.574/09 -
D.I.C.E.C.F.. Artículo 3º: Ordenar la substanciación
de una actuación sumarial a fin de dilucidar los
actos, hechos y omisiones que dieran motivo a la
Observación Nº 1 en sus incisos b) y e), detallada
en el Anexo I del Informe del Auditor 3.574/09-
D.I.C.E.C.F. y ratificada en los Informes Nº 3.619/
10 y Nº 3.755/11-D.I.C.E.C.F; con el objeto de de-
terminar si se ha producido perjuicio a la hacien-
da pública y, en tal supuesto, establecer
fundadamente el monto del mismo y determinar
los presuntos responsables. Designar a tal efec-
to Instructor Sumariante a la Dra. Marcela Pan-
chenko. Artículo 4º: Aprobar la Rendición de Cuen-
tas de la Comisión de Fomento de Varvarco -
Invernada Vieja correspondiente al Ejercicio 2008,
conforme al Informe del Auditor Nº 3.574/09-
D.I.C.E.C.F. y sus salvedades -señaladas en el
primer apartado del Considerando VI-, con opi-
nión acerca de la razonabilidad de las cifras ex-
puestas en los Estados de Ejecución de Presu-
puesto de Gastos y Cálculo de Recursos, de Si-
tuación Financiera y Patrimonial, Anexo de los Bie-
nes de Uso y de Tesorería al 31 de diciembre de
2008, respecto de la ejecución del Presupuesto
de Recursos y Gastos; y el cumplimiento de las
normas y reglamentaciones aplicables a los ac-

tos y operaciones que fueran objeto de examen;
excepto por las Observaciones detalladas en el
Artículo 3º y las situaciones y cuestiones expre-
sadas en el segundo apartado del Consideran-
do VI del presente Acuerdo. Artículo 5º: Exhortar a
las actuales autoridades que deberán arbitrar las
medidas conducentes a fin de evitar la reitera-
ción de las situaciones expuestas en el segundo
apartado del Considerando VI, bajo apercibimien-
to de hacerse pasibles de las sanciones que es-
tablece la Ley 2141. Artículo 6º: Excluir de los al-
cances del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial relacionada con la
rendición de cuentas auditada. Artículo 7º: Regís-
trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4136. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
siete días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
«Comisión de Fomento de Paso Aguerre - Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2008», (Expediente
Nº 2600-46836/2008), en trámite por ante este
Tribunal;... Considerando... Resuelve: Artículo 1º:
Tener por presentada la Rendición de Cuentas
de la Comisión de Fomento de Paso Aguerre -
Ejercicio 2008; efectuada mediante los Estados
de Ejecución del Presupuesto de Gastos y Cál-
culo de Recursos, de Situación Financiera y Pa-
trimonial, Anexo de los Bienes de Uso y de Teso-
rería, correspondientes al ejercicio financiero fi-
nalizado al 31 de diciembre de 2008. Artículo 2º:
Dejar sin efecto, con fundamento en el Informe
del Auditor Nº 3.758/11–D.I.C.E.C.F. producido por
la Auditora Fiscal, la Observación Nº 1 en sus
incisos 1.01, 1.03, 1.04 y 1.05, detallada en el
Anexo I del Informe del Auditor 3.597/09-
D.I.C.E.C.F.. Artículo 3º: Ordenar la substanciación
de una actuación sumarial a fin de dilucidar los
actos, hechos y omisiones que dieran motivo a la
Observación Nº 1 en su inciso 1.02, detallada en
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el Anexo I del Informe del Auditor 3.597/09-
D.I.C.E.C.F. y ratificada en el Informe Nº 3.758/11-
D.I.C.E.C.F; con el objeto de determinar si se ha
producido perjuicio a la hacienda pública y, en tal
supuesto, establecer fundadamente el monto del
mismo y determinar los presuntos responsables.
Designar a tal efecto Instructor Sumariante a la
Dra. Marcela Panchenko. Artículo 4º: Aprobar la
Rendición de Cuentas de la Comisión de Fomen-
to de Paso Aguerre correspondiente al Ejercicio
2008, conforme al Informe del Auditor Nº 3.597/
09-D.I.C.E.C.F. y sus salvedades -señaladas en
el segundo apartado del Considerando VI-, con
opinión acerca de la razonabilidad de las cifras
expuestas en el Estado de Ejecución de Presu-
puesto de Gastos y Cálculo de Recursos, Estado
de Situación Financiera y Patrimonial, Anexo de
los Bienes de Uso y Estado de Tesorería, al 31 de
diciembre de 2008, respecto de la ejecución del
Presupuesto de Recursos y Gastos; y el cumpli-
miento de las normas y reglamentaciones apli-
cables a los actos y operaciones que fueran ob-
jeto de examen; excepto por la Observación deta-
llada en el Artículo 3º y por las situaciones y cues-
tiones expresadas en el tercer apartado del Con-
siderando VI del presente Acuerdo. Artículo 5º:
Exhortar a las actuales autoridades que deberán
arbitrar las medidas conducentes a fin de evitar
la reiteración de las situaciones expuestas en el
apartado tercero del Considerando VI, bajo aper-
cibimiento de hacerse pasibles de las sancio-
nes que establece la Ley 2141. Artículo 6º: Excluir
de los alcances del presente decisorio toda ac-
tuación sumarial pendiente de resolución por
parte de este Tribunal y/o sede judicial relaciona-
da con la rendición de cuentas auditada. Artículo
7º: Regístrese, notifíquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación. Fdo. Dr.
Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A.
Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra.
Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vo-
cal Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secre-
taria.

____________

ACUERDO C - 4137. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
siete días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución

definitiva en relación a los autos caratulados:
«Comisión de Fomento de Villa del Nahueve -
Rendición de Cuentas Ejercicio 2008», (Expe-
diente Nº 2600-46665/2008), en trámite por ante
este Tribunal;... Considerando:... Resuelve: Artí-
culo 1º: Tener por presentada la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de Villa del
Nahueve -Ejercicio 2008; efectuada mediante los
Estados de Ejecución del Presupuesto de Gas-
tos y Cálculo de Recursos, Estado de Situación
Financiera y Patrimonial, Anexo de Bienes de Uso
y el Estado de Tesorería, correspondientes al ejer-
cicio financiero finalizado al 31 de diciembre de
2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con fundamen-
to en el Informe Nº 3.652/10–D.I.C.E.C.F. produci-
do por la Auditora Fiscal, la Observación Nº 2 en
todos sus incisos de la Planilla Nº 1, y la Obser-
vación Nº 2 inc. a) de la Planilla Nº 2, oportuna-
mente consignadas en el Anexo I del Informe del
Auditor Nº 3.592/09-D.I.C.E.C.F.. Artículo 3º: Orde-
nar la substanciación de una actuación sumarial
a fin de dilucidar los actos, hechos y omisiones
que dieran motivo a la Observación Nº 1 de la
Planilla Nº 1 y a las Observaciones Nº 1 y Nº 2 inc.
b) y c) de la Planilla Nº 2, detalladas en el Anexo I
del Informe del Auditor Nº 3.592/09-D.I.C.E.C.F. y
ratificadas en el Informe Nº 3.652/10-D.I.C.E.C.F.;
con el objeto de determinar si se ha producido
perjuicio a la hacienda pública y, en tal supuesto,
establecer fundadamente el monto del mismo y
determinar los presuntos responsables. Desig-
nar a tal efecto Instructor Sumariante a la Dra.
Marcela Panchenko. Artículo 4º: Aprobar la Rendi-
ción de Cuentas de la Comisión de Fomento de
Villa del Nahueve -Ejercicio 2008, conforme al In-
forme del Auditor Nº 3.592/09-D.I.C.E.C.F. y sus
salvedades -señaladas en el primer apartado del
Considerando VI-, con opinión acerca de la
razonabilidad de las cifras expuestas en el Esta-
do de Ejecución de Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos, Estado de Situación Patri-
monial y Anexo de los Bienes de Uso y Estado de
Tesorería al 31 de diciembre de 2008, respecto
de la ejecución del Presupuesto de Recursos y
Gastos; y el cumplimiento de las normas y regla-
mentaciones aplicables a los actos y operacio-
nes que fueran objeto de examen; salvo las Ob-
servaciones detalladas en el Artículo 3º y lo expre-
sado en el segundo apartado del Considerando
VI del presente Acuerdo. Artículo 5º: Exhortar a las
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actuales autoridades a continuar mejorando su
gestión y a arbitrar las medidas conducentes a
fin de evitar la reiteración de las situaciones ex-
puestas en el Considerando VI, bajo apercibimien-
to de hacerse pasibles de las sanciones que es-
tablece la Ley 2141. Artículo 6º: Excluir de los al-
cances del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial relacionada con la
rendición de cuentas auditada. Artículo 7º: Regís-
trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4138. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
siete días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
«Municipalidad de Piedra del Águila – Rendición
de Cuentas Ejercicio 2008», (Expediente Nº 2600-
46776/2008) y acumulados por cuerda Expedien-
tes Nº 2600-47636/2009 y Nº 2600-47683/2009-,
en trámite por ante este Tribunal;... Consideran-
do:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por presentada
la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Piedra del Águila - Ejercicio 2008; efectuada me-
diante los Estados de Ejecución del Presupues-
to de Gastos y Cálculo de Recursos, de Situación
Financiera y Patrimonial y de Tesorería, corres-
pondientes al ejercicio financiero finalizado al 31
de diciembre de 2008. Artículo 2º: Ordenar la subs-
tanciación de una actuación sumarial a fin de di-
lucidar los actos, hechos y omisiones que dieran
motivo a las Observaciones Nº 1 en todos sus
incisos; Nº 2 en todos sus incisos; Nº 3 en todos
sus incisos; Nº 4; Nº 5 inciso 1; Nº 6 inc. 1; Nº 7; Nº
8; Nº 9 en todos sus incisos; Nº 10; Nº 11 inciso 1;
Nº 12 inciso 1; Nº 13 inciso 1; Nº 14 en todos sus
incisos; Nº 15 en todos sus incisos; Nº 16 en
todos sus incisos; Nº 17; Nº 18 en todos sus
incisos, oportunamente consignadas en el Anexo
I del Informe de Auditoría Nº 3654/10-D.M. y ratifi-
cadas en el Informe Nº 3777/11-D.M.; con el obje-
to de determinar si se ha producido perjuicio a la

hacienda pública y, en tal supuesto, establecer
fundadamente el monto del mismo y determinar
los presuntos responsables. Designar a tal efec-
to Instructor Sumariante a la Dra. Adriana Stuller.
Artículo 3º: Aprobar la Rendición de Cuentas de la
Municipalidad de Piedra del Águila correspon-
diente al Ejercicio 2008, en cuanto han sido cum-
plimentadas las formalidades de su presenta-
ción, limitando dicha aprobación a ese solo as-
pecto, toda vez que por las salvedades y limita-
ciones establecidas en el Informe del Auditor Nº
3.368/08-D.M. y las situaciones expuestas en el
Considerando V del presente Acuerdo, el Estado
de Ejecución de Presupuesto de Gastos y Cálcu-
lo de Recursos, Estado de Situación Financiera y
Patrimonial y Estado de Tesorería presentados
por el Municipio, no exponen razonablemente la
situación financiera y patrimonial al cierre del ejer-
cicio. El ente auditado ha dado limitado cumpli-
miento a las normas y reglamentaciones aplica-
bles a los actos y operaciones que fueron objeto
del examen, ello en razón de las Observaciones
referidas en el Artículo 2º y de las situaciones de-
talladas en el Considerando V del presente Acuer-
do. Artículo 4º: Formular -por cuarta vez consecu-
tiva- el más severo juicio de reproche a los seño-
res Adolfo Paine -Intendente- y Juan José Soria -
Secretario de Hacienda– por no haber dado ca-
bal cumplimiento a las obligaciones respecto a
la gestión administrativa, su rendición adecuada
a las normas vigentes y la reiteración sistemática
de los incumplimientos a los requerimientos y
advertencias de este Órgano de Control Externo.
Artículo 5º: Exhortar a los señores Adolfo Paine -
Intendente-, Juan José Soria -Secretario de Ha-
cienda- y Héctor Gustavo López -Secretario de
Gobierno- a que urgentemente arbitren las medi-
das que resulten conducentes a fin de evitar la
reiteración, en los ejercicios siguientes, de las
situaciones observadas en el Considerando V.
Advertir que el incumplimiento de la exhortación
formulada habilitará la aplicación de las sancio-
nes que establece la Ley 2.141. Artículo 6º: Notifi-
car el presente Acuerdo al Concejo Deliberante
para su toma de conocimiento y demás efectos
que correspondan. Artículo 7º: Excluir de los al-
cances del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial relacionada con la
rendición de cuentas auditada. Artículo 8º: Regís-
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trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO JR - 7814. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre,
a los cinco días del mes de mayo del año dos mil
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén,... para dictar re-
solución en los autos caratulados: «Consejo Pro-
vincial de Educación -Ref. a Expte. 2503-25868/
99 s/Sumario Adm. Preceptora CPEM Nº 23 Sra.
Amalia Salvidea», (Expte. Nº 2600-43614/2004),
en trámite por ante este Tribunal;... Visto:... Con-
siderando:... Resuelve: Artículo 1º: Declarar la res-
ponsabilidad administrativa patrimonial de la se-
ñora Amalia Haydee Felisa Salvidea, por el per-
juicio fiscal ocasionado al erario público. Artículo
2º: Condenar a la Sra. Amalia Haydee Felisa
Salvidea al reintegro del monto comprensivo del
perjuicio fiscal ocasionado el cual asciende a la
suma de pesos veinticinco mil quinientos treinta
y tres con 64/100 ($25.533,64) en concepto de
capital. Dicha suma devengará un interés que se
calculará desde el día 10/08/1998 y hasta el efec-
tivo pago, igual a una tasa pasiva mensual que
aplica el Banco de la Provincia del Neuquén S.A.,
en el plazo de 20 días el responsable deberá pre-
sentarse en la sede de este Órgano de Control
Externo a efectos de hacerle entrega de la plani-
lla de liquidación correspondiente para con ello
proceder a efectuar el depósito del monto total de
capital e intereses en el Banco Provincia de
Neuquén -Sucursal Rivadavia- en la Cuenta Co-
rriente Nº 110/3 – Cargos por Responsables- la
suma indicada. Vencido el plazo sin hacer efecti-
vo el depósito en la institución bancaria, se libra-
rá testimonio de la sentencia y con oficio de Pre-
sidencia pasarán al Fiscal de Estado para que
proceda por vía de apremio – Art. 119 de la Ley
2141. Artículo 3º: Formular un severo llamado de
atención a la Sra. Salvidea conforme lo expuesto
en el considerando III del presente. Artículo 4º:
Regístrese, notifíquese, comuníquese y dése al
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación.
Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A.

Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra.
Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vo-
cal Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secre-
taria.

____________

ACUERDO JR - 7816. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre,
a los veintisiete días de mayo del año dos mil
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén,... para dictar re-
solución en los autos caratulados: «Comisión de
Fomento de Santo Tomás – Rendición de Cuen-
tas Ejercicio 2007 Acuerdo C - 4045 Art. 13º»,
(Expte. Nº 2600-46339/2007 – Alc. 2), en trámite
por ante este Tribunal... Visto:... Considerando:...
Resuelve: Artículo 1º: Resolver la admisibilidad
del recurso de revisión interpuesto por la Sra.
Blanca Mena y el Sr. Rafael Andrés Vázquez a fs.
09/10 y 12/13. Artículo 2º: Rechazar el planteo efec-
tuado a fs. 09/10 y fs. 12/13 por la Sra. Blanca
Mena y el Sr. Rafael Andrés Vázquez, por improce-
dente, de conformidad con los argumentos ex-
puestos en el Punto II de los Considerandos del
presente Acuerdo. Confirmar la multa impuesta
en Acuerdo C - 4045 (Artículo 3º), por lo que en el
plazo de veinte (20) días deberá la Sra. Blanca
Mena y el Sr. Rafael Andrés Vázquez efectuar el
depósito del importe de $ 2.000,00 respectiva-
mente en la Cuenta Corriente Nº 110/3 que el Tri-
bunal tiene habilitada en el Banco Provincia -Su-
cursal Rivadavia-, debiendo presentar en la sede
de este Órgano de Control Externo, dentro del pla-
zo indicado, los comprobantes respectivos. Ven-
cido el plazo sin hacer efectivos los depósitos,
sin más trámite, se remitirán los antecedentes al
Señor Fiscal de Estado para que proceda por vía
de apremio. Artículo 3º: Regístrese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial de la Provincia para su pu-
blicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr.
Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia; Vo-
cal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D.
Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach; Secretaria.

____________

ACUERDO JR - 7817. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas
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de la Provincia del Neuquén,... para dictar resolu-
ción en los autos caratulados: «Municipalidad de
Las Ovejas - Rendición de Cuentas Ejercicio 2005
- Actuación Sumarial», (Expte. Nº 2600-44181/05
- Alc. 1/07) (obran acumulados los autos
caratulados: «Municipalidad de Las Ovejas – Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2005», (Expte. Nº 2600-
44181/2005), en trámite por ante este Tribunal;...
Visto:... Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: De-
jar sin efecto las Observaciones Nº 1 incisos a) y
b); Nº 2 incisos a) a f) de la Primera Parte del Anexo
I del Informe Nº 2838/06 y las Observaciones Nº 1
incisos a) y b); Nº 2; Nº 3 incisos a) y b); Nº 4 incisos
a) a c) y Nº 5, contenidas en la Segunda Parte del
Anexo I del Informe Nº 2838/06 -ratificadas por In-
forme Nº 2892/06- y disponer el archivo de las pre-
sentes actuaciones. Artículo 2º: Regístrese, comu-
níquese y publíquese. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Pre-
sidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A.
Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber
D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO JR - 7818. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veintisiete días de mayo del año dos mil once, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución en
los autos caratulados: «Comisión de Fomento Los
Guañacos – Rendición de Cuentas Ejercicio 2005
– Actuación Sumarial», (Expte. Nº 2600-43905/
2004 - Alc. 1/07), en trámite por ante este Tribu-
nal;... Visto:... Considerando:... Resuelve: Artículo
1º: Dejar sin efecto la Observación Nº 1; contenida
en el Informe de Auditoría Nº 2837/06; que son
ratificadas mediante Informe N° 2907/07 y dispo-
ner el archivo de las presentes actuaciones en
razón de no existir perjuicio al Patrimonio Público.
Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese
y Archívese. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presidente;
Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia,
Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D.
Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO JR - 7821. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veintisiete días de mayo del año dos mil once, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la

Provincia del Neuquén,... para dictar resolución en
los autos caratulados: «Dirección Provincial de
Vialidad – Ref. Expte. 2366-2063/02 e/Certificado
Denuncia Presunto Hurto de Combustible de Trt.
del Distrito 2, Zapala», (Expte. Nº 2600-44858/
2005) corre agregado por cuerda Expediente Nº
2366-2.063 - Año 2002, en trámite por ante este
Tribunal;... Visto:... Considerando:... Resuelve: Ar-
tículo 1º: Declarar la Responsabilidad Administra-
tiva Patrimonial del Agente Ruíz Carlos Alfredo,
D.N.I. 17.350.359, atento al allanamiento expreso
realizado a fs. 23 de las presentes actuaciones.
Artículo 2º: Condenar al Agente Carlos Alfredo Ruíz
al reintegro del monto comprensivo del perjuicio
fiscal ocasionado, el cual asciende a la suma de
pesos mil setecientos setenta y cinco ($1.775,00),
en concepto de capital. Dicha suma devengará un
interés que se calculará desde el día 15 de agosto
de 2002 y hasta el efectivo pago, igual a una tasa
pasiva mensual que aplica el Banco Provincia del
Neuquén Sociedad Anónima. En el plazo de 20
(veinte) días, el responsable deberá presentarse
en la sede de este Órgano de Control Externo a
efectos de hacerle entrega de la planilla de liqui-
dación correspondiente, para con ello proceder a
efectuar el depósito del monto de capital e intere-
ses en el Banco Provincia del Neuquén Sociedad
Anónima –Sucursal Rivadavia- en la Cuenta Co-
rriente Nº 110/3 -Cargos por Responsables- la
suma indicada. Vencido el plazo sin hacer efectivo
el depósito en la institución bancaria, se librará tes-
timonio de la sentencia y con oficio de Presidencia
pasarán al Fiscal de Estado para que proceda por
vía de apremio -Art. 119 de la Ley Nº 2141. Artículo 3º:
Notificar el presente Decisorio a la Dirección de Ad-
ministración y División Patrimoniales de la Direc-
ción Provincial de Vialidad, para su conocimiento y
demás efectos. Artículo 4º: Regístrese, notifíquese,
comuníquese y dese al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación y publíquese. Fdo. Dr. Evaldo
D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal;
Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica
S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C- 4139. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
siete días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
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Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
«Comisión de Fomento de Chorriaca Rendición
de Cuentas Ejercicio 2008», (Expediente Nº 2600-
46711/2008), en trámite por ante este Tribunal;...
Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por
presentada la Rendición de Cuentas de la Comi-
sión de Fomento de Chorriaca - Ejercicio 2008;
efectuada mediante los Estados de Ejecución del
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos,
de Situación Financiera y Patrimonial, Anexo de
los Bienes de Uso y de Tesorería, correspondien-
tes al ejercicio financiero finalizado al 31 de di-
ciembre de 2008. Artículo 2º: Ordenar la substan-
ciación de una actuación sumarial a fin de diluci-
dar los actos, hechos y omisiones que dieran
motivo a la Observación Nº 1 en sus incisos 1.1,
1.2, 1.3, 1.4 y la Observación Nº 2 en sus incisos
2.1, y 2.2, detalladas en el Anexo I del Informe del
Auditor 3.617/10- D.I.C.E.C.F. y ratificadas en el
Informe Nº 3.779/11-D.I.C.E.C.F.; con el objeto de
determinar si se ha producido perjuicio a la ha-
cienda pública y, en tal supuesto, establecer
fundadamente el monto del mismo y determinar
los presuntos responsables. Designar a tal efec-
to Instructor Sumariante a la Dra. Marcela
Panchenko. Artículo 3º: Aprobar la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de Chorriaca
- Ejercicio 2008, conforme al Informe del Auditor
Nº 3.617/10-D.I.C.E.C.F. y sus salvedades -seña-
ladas en el segundo apartado del Considerando
VI-, con opinión acerca de la razonabilidad de las
cifras expuestas en los Estados de Ejecución de
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos,
de Situación Financiera y Patrimonial, Anexo de
los Bienes de Uso y de Tesorería, al 31 de di-
ciembre de 2008, respecto de la ejecución del
Presupuesto de Recursos y Gastos; y el cumpli-
miento de las normas y reglamentaciones apli-
cables a los actos y operaciones que fueran ob-
jeto de examen; excepto por las Observaciones
detalladas en el Artículo 2º y por las situaciones y
cuestiones expresadas en el tercer apartado del
Considerando VI del presente Acuerdo. Artículo
4º: Exhortar -por segundo año consecutivo- a las
autoridades que deberán arbitrar urgentemente
las medidas conducentes a fin de evitar la reite-
ración de las situaciones expuestas en el aparta-
do tercero del Considerando VI, bajo apercibi-
miento de hacerse pasibles de las sanciones que

establece la Ley 2141. Artículo 5º: Excluir de los
alcances del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial relacionada con la
rendición de cuentas auditada. Artículo 6º: Regís-
trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4140. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
siete días del mes de abril del año dos mil ocho,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
“Municipalidad de Senillosa – Rendición de Cuen-
tas Ejercicio 2008”, (Expediente Nº 2600-46647/
2008), en trámite por ante este Tribunal... Consi-
derando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por pre-
sentada la Rendición de Cuentas de la Municipa-
lidad de Senillosa - Ejercicio 2008; efectuada
mediante los Estados de Ejecución del Presu-
puesto de Gastos y Cálculo de Recursos, de Si-
tuación Financiera y Patrimonial y Anexo de los
Bienes de Uso, y de Tesorería, correspondientes
al ejercicio financiero finalizado al 31 de diciem-
bre de 2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con fun-
damento en el Informe Nº 3780/11- D.M. produci-
do por el Auditor Fiscal, las Observaciones Nº 1;
Nº 2 incisos 1 y 2; Nº 3 en todos sus incisos; Nº 4;
Nº 5; Nº 7 en todos sus incisos, oportunamente
consignadas en el Anexo I del Informe del Auditor
Nº 3657/10-D.M.. Artículo 3º: Ordenar la substan-
ciación de una actuación sumarial a fin de diluci-
dar los actos, hechos y omisiones que dieran
motivo a las Observaciones Nº 2 inciso 3 y Nº 6,
contenidas en el Anexo I del Informe del Auditor Nº
3657/10-D.M., y ratificadas en el Informe Nº 3780/
11-D.M.; con el objeto de determinar si se ha pro-
ducido perjuicio a la hacienda pública y, en tal
supuesto, establecer fundadamente el monto del
mismo y determinar los presuntos responsables.
Designar a tal efecto Instructor Sumariante al Dr.
Pablo Di Lorenzo. Artículo 3º: Aprobar la Rendi-
ción de Cuentas de la Municipalidad de Senillosa
correspondiente al Ejercicio 2008, conforme al
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Informe del Auditor Nº 3657/10-D.M. y sus salve-
dades –señaladas en el Considerando V-, con
opinión sobre la razonabilidad de las cifras ex-
puestas en el Estado de Ejecución de Presupues-
to de Gastos y Cálculo de Recursos, Estado de
Situación Financiera y Patrimonial y Anexo de los
Bienes de Uso, y Estado de Tesorería al 31 de
diciembre de 2008. El ente auditado ha dado cum-
plimiento a las normas y reglamentaciones apli-
cables a los actos y operaciones que fueran ob-
jeto de examen, excepto por las Observaciones
detalladas en el Artículo 3º y por las situaciones y
cuestiones expresadas en el Considerando V del
presente acuerdo. Artículo 4º: Advertir a los seño-
res Raúl Rolando Béttiga –Intendente-, Silvia
Mónica Herrera -Secretaria de Hacienda-,
Norberto José Chanampa -Secretario de Obras y
Serv. Públicos– y José Antonio Hernández - Direc-
tor de Finanzas- que deberán arbitrar las medi-
das conducentes a fin de evitar la reiteración de
las situaciones expuestas en el Considerando V,
bajo apercibimiento de hacerse pasibles de las
sanciones que establece la Ley 2.141. Artículo 5º:
Notificar el presente Acuerdo al Concejo Delibe-
rante para su toma de conocimiento y demás efec-
tos que correspondan. Artículo 6º: Excluir de los
alcances del presente decisorio toda actuación
sumarial pendiente de resolución por parte de
este Tribunal y/o sede judicial relacionada con la
rendición de cuentas auditada. Artículo 7º: Regís-
trese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra.
Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4141. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veinte días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva en relación a los autos caratulados: “Mu-
nicipalidad de Villa El Chocón – Rendición de
Cuentas Ejercicio 2008”, (Expediente Nº 2600-
46807/2008) y acumulado por cuerda Expediente
Nº 2600-47034/2008-, en trámite por ante este
Tribunal;... Considerando:... Resuelve: Artículo 1º:
Tener por presentada –extemporáneamente- la

Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Vi-
lla El Chocón - Ejercicio 2008; efectuada median-
te los Estados de Ejecución del Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos y de Situación Fi-
nanciera y Patrimonial, correspondientes al ejer-
cicio financiero finalizado al 31 de diciembre de
2008. Artículo 2º: Ordenar la substanciación de
una actuación sumarial a fin de dilucidar los ac-
tos, hechos y omisiones que dieran motivo a las
Observaciones Nº 1 en todos sus incisos; Nº 2 en
todos sus incisos; Nº 3; Nº 4; Nº 5 en todos sus
incisos y Nº 6, contenidas en el Anexo I del Infor-
me del Auditor Nº 3579/09-D.M. y ratificadas en el
Informe Nº 3775/11-D.M.; con el objeto de deter-
minar si se ha producido perjuicio a la hacienda
pública y, en tal supuesto, establecer fundada-
mente el monto del mismo y determinar los pre-
suntos responsables. Designar a tal efecto Ins-
tructor Sumariante a la Dra. Adriana Stuller. Artícu-
lo 3º: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Mu-
nicipalidad de Villa El Chocón correspondiente al
Ejercicio 2008, al haberse cumplido las formali-
dades de su presentación, limitando la aproba-
ción a ese solo aspecto, toda vez que conforme al
Informe del Auditor Nº 3579/09-D.M. y las limita-
ciones y salvedades señaladas en el Conside-
rando V, no es posible opinar acerca de la
razonabilidad de las cifras expuestas en el Esta-
do de Ejecución de Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos y en el Estado de Situación
Financiera y Patrimonial. El ente auditado ha dado
limitado cumplimiento a las normas y reglamen-
taciones aplicables a los actos y operaciones que
fueran objeto de examen. Artículo 4º: Exhortar a
las autoridades de la Municipalidad de Villa El
Chocón a que urgentemente arbitren las medi-
das conducentes a fin de evitar la reiteración en
los ejercicios siguientes de las cuestiones seña-
ladas en el Considerando V, bajo apercibimiento
de hacerse pasibles de las sanciones que esta-
blece la Ley 2141. Artículo 5º: Notificar el presente
Acuerdo a la Comisión Municipal para su toma
de conocimiento y demás efectos que correspon-
dan, de conformidad a lo establecido en el Con-
siderando VI del presente pronunciamiento. Artí-
culo 6º: Excluir de los alcances del presente deci-
sorio toda actuación sumarial pendiente de reso-
lución por parte de este Tribunal y/o sede judicial
relacionada con la rendición de cuentas auditada.
Artículo 7º: Regístrese, notifíquese, dése al Bole-
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tín Oficial de la Provincia para su publicación. Fdo.
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A.
Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra.
Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vo-
cal Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secre-
taria.

____________

ACUERDO C - 4142. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veinte días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,.... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
“Comisión de Fomento de Pilo Lil - Rendición de
Cuentas Ejercicio 2008”, (Expediente Nº 2600-
46913/2008), en trámite por ante este Tribunal...
Considerando:... Resuelve: Artículo 1º:Tener por
presentada -parcial y extemporáneamente por el
periodo 25/06/08 al 31/12/08-, la Rendición de
Cuentas de la Comisión de Fomento de Pilo Lil -
Ejercicio 2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto con
fundamento en el Informe del Auditor 3621/10-
D.I.C.E.C.F. producido por la Auditora Fiscal la
Observación Nº 1 en sus incisos 1.01, 1.02, 1.03,
detallada en el Anexo I del Informe del Auditor
3.595/09-D.I.C.E.C.F.. Artículo 3º: Ordenar la subs-
tanciación de una actuación sumarial por el pe-
riodo 01/01/08 al 24/06/08, que tendrá como fina-
lidad reunir toda la documentación correspondien-
te a la rendición de cuentas por el ejercicio y pro-
ceder a su estudio determinando la existencia o
no de perjuicio fiscal y las responsabilidades ad-
ministrativas que pudieran corresponder. Incor-
porar a la acción sumarial ordenada en el pre-
sente Acuerdo, las actuaciones generadas por
este Tribunal bajo Expedientes Nº 2600-46915/
2008 y Nº 2600-47746/09 por guardar correspon-
dencia en objeto y periodo a la misma. Designar
a tal efecto Instructor Sumariante a la Dra. Marcela
Panchenko. Artículo 4º: Aplicar al señor José
Celedonio Guiñez –Presidente periodo 01/01/08
al 13/06/08- una multa pesos dos mil ($2.000,00)
de conformidad a lo establecido en el Artículo 107º
de la Ley 2141 –de Administración Financiera y
Control-, la que deberá ser depositada en el pla-
zo de veinte (20) días, en la cuenta que el Tribunal
tiene habilitada en el Banco Provincia – Sucursal
Rivadavia- Cuenta Corriente Nº 110/3, debiendo
presentar en la sede de este Organismo, dentro

del plazo indicado, el comprobante respectivo.
Vencido el plazo sin hacer efectivo el depósito,
sin más trámite, se remitirán los antecedentes al
Sr. Fiscal de Estado para que proceda por vía de
apremio. Artículo 5º: Aprobar -de manera parcial y
por el periodo 25/06/2008 al 31/12/2008- la Ren-
dición de Cuentas para el Ejercicio financiero 2008
de la Comisión de Pilo Lil, conforme al Informe
del Auditor Nº 3595/09- D.I.C.E.C.F. y sus salve-
dades -señaladas en el tercer apartado del Con-
siderando VII-, con opinión acerca de la razona-
bilidad de las cifras expuestas en el Estado de
Ejecución de Presupuesto de Gastos y Cálculo
de Recursos, Estado de Situación Financiera y
Patrimonial, Anexo de los Bienes de Uso y Esta-
do de Tesorería al 31 de diciembre de 2008, res-
pecto de la ejecución del Presupuesto de Recur-
sos y Gastos; y el cumplimiento de las normas y
reglamentaciones aplicables a los actos y opera-
ciones que fueran objeto de examen; excepto por
las situaciones y cuestiones expresadas en el
cuarto apartado del Considerando VII del presen-
te Acuerdo. Artículo 6º: Advertir a las actuales auto-
ridades de la Comisión de Fomento que, a la bre-
vedad y urgentemente, deberán arbitrar las medi-
das necesarias y conducentes para evitar la rei-
teración, en los ejercicios siguientes, de las si-
tuaciones observadas en los apartados tercero y
cuarto del Considerando VII del presente Acuer-
do, bajo apercibimiento de hacerse pasibles de
las sanciones que establece la Ley 2141. Artículo
7º: Comunicar el presente decisorio a la Legisla-
tura Provincial, al Poder Ejecutivo y al Tribunal
Superior de Justicia. Artículo 8º: Regístrese,
notifíquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Pre-
sidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A.
Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber
D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4143. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veinte días del mes de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
“Municipalidad de Las Ovejas – Rendición de
Cuentas Ejercicio 2008”, (Expediente Nº 2600-
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46685/2008), en trámite por ante este Tribunal;...
Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por
presentada la Rendición de Cuentas de la Muni-
cipalidad de Las Ovejas - Ejercicio 2008; efectua-
da mediante los Estados de Ejecución del Pre-
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, de
Situación Financiera y Patrimonial y Anexo de los
Bienes de Uso, y de Tesorería, correspondientes
al ejercicio financiero finalizado al 31 de diciem-
bre de 2008. Artículo 2º: Ordenar la substancia-
ción de una actuación sumarial a fin de dilucidar
los actos, hechos y omisiones que dieran motivo
a la Observación Nº 1 ítem 1 a 7; Nº 2 ítem 1 y 2; Nº
3 ítem 1 a 5; Nº 4 ítem 1 y 2; Nº 5 ítem 1 y 2; Nº 6
ítem 1 a 12; Nº 7 ítem 1 y 2; Nº 8 ítem 1 y 2; Nº 9
ítem 1 y 2; Nº 10 ítem 1 a 5; Nº 11; Nº 12; Nº 13; Nº
14; Nº 15; Nº 16; Nº 17; Nº 18; Nº 19 ítem 1 a 24; Nº
20 ítem 1 a 33, contenidas en el Anexo I del Infor-
me del Auditor Nº 3668/10-D.M. y ratificadas en el
Informe Nº 3756/11-D.M.; con el objeto de deter-
minar si se ha producido perjuicio a la hacienda
pública y, en tal supuesto, establecer fundada-
mente el monto del mismo y determinar los pre-
suntos responsables. Designar a tal efecto Ins-
tructor Sumariante al Dr. Pablo Di Lorenzo. Artícu-
lo 3º: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Mu-
nicipalidad de Las Ovejas correspondiente al Ejer-
cicio 2008 conforme al Informe del Auditor Nº 3668/
10-D.M. y sus limitaciones y salvedades -señala-
das en el Considerando V-, lo que lleva a limitar
dicha aprobación a la razonabilidad de las cifras
expuestas en el Estado de Ejecución de Presu-
puesto de Gastos y Cálculo de Recursos. En tan-
to que respecto al Estado de Situación Financie-
ra y Patrimonial y al Estado de Tesorería, por las
consideraciones expuestas en el Considerando
V no es posible opinar acerca de la razonabilidad
de la información que deberían contener. El ente
auditado ha dado cumplimiento a las normas y
reglamentaciones aplicables a los actos y opera-
ciones que fueran objeto de examen, excepto por
las Observaciones detalladas en el Artículo 2º y lo
expresado en el Considerando V del presente
Acuerdo. Artículo 4º: Advertir a los señores
Nicomedes Navarrete –Intendente- y Fernando
Valdez -Secretario de Hacienda- que deberán ar-
bitrar las medidas conducentes a fin de evitar la
reiteración en los ejercicios siguientes de las
cuestiones señaladas en el Considerando V, bajo
apercibimiento de hacerse pasibles de las san-

ciones que establece la Ley 2141. Artículo 5º:
Notificar el presente Acuerdo a la Comisión Muni-
cipal para su toma de conocimiento y demás efec-
tos que correspondan, de conformidad a lo seña-
lado en el Considerando VI del presente Acuerdo.
Artículo 6º: Excluir de los alcances del presente
decisorio toda actuación sumarial pendiente de
resolución por parte de este Tribunal y/o sede
judicial relacionada con la rendición de cuentas
auditada. Artículo 7º: Regístrese, notifíquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia para su publica-
ción. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr.
Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vo-
cal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D.
Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO C - 4145. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
26 días del mes de abril del año dos mil once, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
definitiva con relación a los autos caratulados:
“Municipalidad de Zapala – Rendición de Cuen-
tas Ejercicio 2008”, (Expediente Nº 2600-46707/
2008), en trámite por ante este Tribunal... Consi-
derando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por pre-
sentada extemporáneamente la Rendición de
Cuentas de la Municipalidad de Zapala - Ejercicio
2008; efectuada mediante los Estados de Ejecu-
ción del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re-
cursos, y de Tesorería, correspondientes al Ejer-
cicio financiero finalizado al 31 de diciembre de
2008. Artículo 2º: Dejar sin efecto, con fundamen-
to en el Informe Nº 3804/11 D.M. producido por el
Auditor Fiscal, las Observaciones Nº 2 incisos 1)
a 10); Nº 3 inciso 2); Nº 5 incisos 1), 4), 5), 8) a 11),
13) a 23), 25), 26), y 28) a 37); Nº 6 inciso 11); Nº 7
inciso 1); Nº 8 inciso 1) y 2); Nº 9 inciso 2) a 7) y 9)
a 23); y Nº 10 inciso 2) a 8) y 10) a 12), oportuna-
mente consignadas en el Anexo I del Informe del
Auditor Nº 3626/10-D.M.. Artículo 3º: Ordenar la
substanciación de una actuación sumarial a fin
de dilucidar los actos, hechos y omisiones que
dieran motivo a las Observaciones Nº 1 incisos
1) a 3); Nº 3 inciso 1); Nº 4 incisos 1) y 2); Nº 5
incisos 2), 3), 6), 7), 12), 24) y 27); Nº 6 incisos 1)
a 10); Nº 7 inciso 2) y 3); Nº 8 inciso 3); Nº 9 inciso
1) y 8); y Nº 10 inciso 1) y 9), contenidas en el
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Anexo I; y Nº 1 y 2, detalladas en el Anexo II, del
Informe del Auditor Nº 3626/10-DM y que fueran
ratificadas en el Informe Nº 3804/11-D.M.; con el
objeto de determinar si se ha producido perjuicio
a la hacienda pública y, en tal supuesto, estable-
cer fundadamente el monto del mismo y determi-
nar los presuntos responsables. Designar a tal
efecto Instructor Sumariante a la Dra. Marcela
Panchenko. Artículo 4º: Aprobar la Rendición de
Cuentas de la Municipalidad de Zapala corres-
pondiente al Ejercicio 2008, conforme al Informe
del Auditor Nº 3626/10-D.M. y sus salvedades
señaladas en el Considerando VI-, lo que lleva a
limitar dicha aprobación a la razonabilidad de las
cifras expuestas en el Estado de Ejecución de
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos al
31 de diciembre de 2008; en tanto que respecto
al Balance Histórico de Sumas y Saldos y Estado
de Tesorería auditados, por los motivos expues-
tos en los apartados diez y once punto 1 del Con-
siderando VI, no presentan razonablemente la si-
tuación patrimonial y el movimiento de fondos
acaecido en el ejercicio auditado. El ente auditado
ha dado cumplimiento a las normas y reglamen-
taciones aplicables a los actos y operaciones que
fueran objeto de examen, excepto por las Obser-
vaciones detalladas en el Artículo 3º y por las si-
tuaciones y cuestiones expresadas en los apar-
tados cinco a doce del Considerando VI del pre-
sente Acuerdo. Artículo 5º: Exhortar a los señores
Edgardo Raúl Sapag –Intendente-, Cr. Gregorio
Martín Rant – Secretario de Economía, Hacienda
y Finanzas-, y Gabriel Espinoza –Tesorero- que
deberán arbitrar las medidas conducentes a fin
de evitar la reiteración de las situaciones expues-
tas en el Considerando VI, bajo apercibimiento
de hacerse pasibles de las sanciones que esta-
blece la Ley 2141. Artículo 6º: Notificar el presente
Acuerdo al Concejo Deliberante para su toma de
conocimiento y demás efectos que estime corres-
ponder. Artículo 7º: Excluir de los alcances del pre-
sente decisorio toda actuación sumarial pendien-
te de resolución por parte de este Tribunal y/o
sede judicial relacionada con la rendición de cuen-
tas auditada. Artículo 8º: Regístrese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial de la Provincia para su pu-
blicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr.
Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vo-
cal; Cr. Hugo A. Cervera, Vocal Subrogante «Ad
Hoc»; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante;
Dra. Mónica S. Eberbach, Secretaria.

ACUERDO JR - 7766. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los ocho días de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
en los autos caratulados: “Dirección de Tránsito
– Vázquez Néstor Fabián s/Accidente de Tránsi-
to con JP-261”, (Expte. Nº 2600-46698/2008)
corre agregado por cuerda Disposición Interna
Nº 232/07 “DTN” - Preventivo Nº 359 “DTN-AI”,
ambos de fecha 06-12-07, en trámite por ante
este Tribunal;...Visto:... Considerando:... Resuel-
ve: Artículo 1º: Disponer el archivo de las actua-
ciones en razón de no existir responsabilidad ad-
ministrativa patrimonial imputable al Sargento
Vázquez Néstor Fabián (D.N.I. Nº 23.890.135 –
L.P. Nº 922.205/0), con encuadre en el Art. 113 inc.
a) de la Ley 2141 de Administración Financiera y
Control. Artículo 2º: Regístrese, publíquese, co-
muníquense los actuados al Organismo de ori-
gen, y Archívese. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presi-
dente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A.
Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber
D. Brugues, Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach, Se-
cretaria.

____________

ACUERDO JR - 7767. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
ocho días de abril del año dos mil once, se reúne
en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la Provincia
del Neuquén,... para dictar resolución en los autos
caratulados: “Comisaría 18º Neuquén – Márquez
Eduardo Antonio s/Accidente de Tránsito con JP-
507 el día 9-11-07”, (Expte. Nº 2600-46552/2007)
corre agregado por cuerda Disposición Interna Nº
96 “CGN” de fecha 15-11-07, en trámite por ante
este Tribunal;... Visto:... Considerando:... Resuelve:
Articulo 1º: Disponer el archivo de las actuaciones
en razón de no existir responsabilidad administrati-
va patrimonial imputable al Sargento Márquez Eduar-
do Antonio, D.N.I. Nº 20.794.149, con encuadre en
el Art. 113 inc. a) de la Ley 2141 de Administración
Financiera y Control. Artículo 2º: Regístrese,
publíquese, comuníquense los actuados al Orga-
nismo de origen, y Archívese. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr.
Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr.
Huber D. Brugues, Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach;
Secretaria.
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ACUERDO JR - 7788. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veintiséis días de abril del año dos mil once, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
en los autos caratulados: “Comisaría 1º Neuquén
– Muñoz Oscar Daniel s/Accidente Tránsito con
JP-16 día 09-08-03”, (Expte. Nº 2600-42894/
2004) corre agregado por cuerda Nota Nº 2908
“DTN” de fecha 27 de agosto de 2003, en trámite
por ante este Tribunal;... Visto:... Considerando:....
Resuelve: Artículo 1º: Declarar la Responsabili-
dad Administrativa Patrimonial del Agente Oscar
Daniel Muñoz (D.N.I. Nº 26.810.035 - L.P. Nº
610.728/0), por la producción del hecho que mo-
tivara la formación de las presentes actuaciones.
Artículo 2º: Condenarlo al pago de la suma de
pesos setecientos ($700,00), en concepto de ca-
pital resarcitorio por el perjuicio fiscal producido y
conforme ha sido determinado en estas actua-
ciones con más los intereses calculados desde
el 9 de agosto de 2003, hasta el 31/03/2011 –
Tasa Pasiva del Banco Provincia del Neuquén
Sociedad Anónima-, que asciende a la suma de
pesos doscientos ochenta y nueve con cuarenta
y dos centavos ($289,42), lo que suma un total de
pesos novecientos ochenta y nueve con cuarenta
y dos centavos ($989,42), que deberá el respon-
sable, en el plazo de 20 (veinte) días depositar en
el Banco Provincia del Neuquén Sociedad Anóni-
ma –Sucursal Rivadavia- en la Cuenta Corriente
Nº 110/3 –Cargos por Responsables- que el Tri-
bunal tiene habilitada a tal efecto y presentar en
la sede de este Órgano de Control Externo, den-
tro del plazo indicado el comprobante respectivo.
Vencido el plazo sin hacer efectivo el depósito en
la institución bancaria, se librará testimonio de la
Sentencia y con oficio de Presidencia pasarán al
Fiscal de Estado para que proceda por vía de
apremio -Art. 119 de la Ley Nº 2141. Artículo 3º:
Notificar el presente Decisorio a la Dirección de
Administración y División Patrimoniales de la
Policía de la Provincia del Neuquén, para su co-
nocimiento y demás efectos. Artículo 4º: Regístre-
se, comuníquese, notifíquese y publíquese. Fdo.
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A.
Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra.
Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vo-
cal; Dra. Mónica S. Eberbach, Secretaria.

ACUERDO JR - 7792. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre,
a los veintiséis días de abril del año dos mil once,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
en los autos caratulados: “Comisión de Fomento
de Chorriaca – Rendición de Cuentas Ejercicio
2005 – Actuación Sumarial”, (Expte Nº 2600-
43894 - Año 2004 - Alcance 1/07) en trámite por
ante este Tribunal... Visto:...Considerando: ...Re-
suelve: Artículo 1º: Declarar la Responsabilidad
Administrativa Patrimonial de los señores
Mariano Kilapi y Néstor Fabián Kilapi, por la pro-
ducción de los hechos que motivaron las presen-
tes actuaciones. Artículo 2º: Condenarlos al rein-
tegro de las sumas comprensivas del perjuicio
fiscal ocasionado, conforme se detalla a conti-
nuación: Al señor Mariano Kilapi, en forma solida-
ria con el señor Néstor Fabián Kilapi por el impor-
te de $23.894,43 con más $6.628,59 en concepto
de intereses –Tasa Pasiva del Banco Provincia
del Neuquén- a partir del 31.12.2005 al 31/03/11;
lo que totaliza la suma de pesos treinta mil qui-
nientos veintitrés con dos centavos ($30.523,02);
conforme las respectivas planillas de liquidación
adjunta, practicada por Secretaría. Asimismo, se
les hace saber que en el plazo de veinte (20) días
deberán proceder a depositar el total resultante,
en cada caso, en el Banco Provincia del Neuquén
–Sucursal Rivadavia-, en la Cuenta Corriente que
el Tribunal tiene habilitada al efecto –Nº 110/3- y
presentar en la sede de este órgano, dentro del
plazo indicado el comprobante respectivo. Venci-
do el plazo sin hacer efectivo el depósito en la
institución bancaria, se librará testimonio de la
Sentencia y con oficio de Presidencia pasarán al
Fiscal de Estado para que proceda por vía de Apre-
mio –Art. 119 de la Ley 2141- de Administración
Financiera y Control. Artículo 3º: Regístrese,
notifíquese y dése al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya,
Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Án-
gel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr.
Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica
S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO JR - 7793. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veintiséis días de abril del año dos mil once, se
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reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
en los autos caratulados: “Dirección Asuntos in-
ternos – Valenzuela Alejandro David s/Pérdida
de Funda del Chaleco Antibalas Serie 13068”,
(Expte. Nº 2600-45271/2006) corre agregado por
cuerda Expediente Nº 1200/05 “DAI” - Disposi-
ción Interna Nº 920/05 “SJ”, ambos de fecha 26
de diciembre de 2005 y Preventivo Nº 432 “DAI”
de fecha 28 de marzo de 2006, en trámite por
ante este Tribunal; Visto:....Considerando:.... Re-
suelve: Artículo 1º: Declarar la Responsabilidad
Administrativa Patrimonial del Cabo Valenzuela
Alejandro David (D.N.I. Nº 24.071.865 - L.P. Nº
912.650/0), por la producción del hecho que mo-
tivara la formación de las presentes actuaciones.
Artículo 2º: Condenarlo al pago de la suma de
pesos ciento sesenta y nueve ($169,00), en con-
cepto de capital resarcitorio por el perjuicio fiscal
producido y conforme ha sido determinado en
estas actuaciones con más los intereses calcu-
lados desde el 1º de enero de 2005, hasta el día
31 de marzo de 2011 –Tasa Pasiva del Banco
Provincia del Neuquén Sociedad Anónima-, que
asciende a la suma de pesos cincuenta y tres
con veintiocho centavos ($53,28), lo que suma un
total de pesos doscientos veintidós con veintio-
cho centavos ($222,28), que deberá el responsa-
ble, en el plazo de 20 (veinte) días depositar en el
Banco Provincia del Neuquén Sociedad Anónima
–Sucursal Rivadavia- en la Cuenta Corriente Nº
110/3 –Cargos por Responsables- que el Tribu-
nal tiene habilitada a tal efecto y presentar en la
sede de este Órgano de Control Externo, dentro
del plazo indicado el comprobante respectivo. Ven-
cido el plazo sin hacer efectivo el depósito en la
institución bancaria, se librará testimonio de la
Sentencia y con oficio de Presidencia pasarán al
Fiscal de Estado para que proceda por vía de apre-
mio -Art. 119 de la Ley Nº 2141. Artículo 3º: Notificar
el presente decisorio a la Dirección de Administra-
ción y División Patrimoniales de la Policía de la
Provincia del Neuquén, para su conocimiento y de-
más efectos. Artículo 4º: Regístrese, comuníque-
se, notifíquese y publíquese. Fdo. Dr. Evaldo D.
Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal;
Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vo-
cal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal; Dra. Mónica S.
Eberbach, Secretaria.

ACUERDO JR - 7796. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los veintiséis días de abril del año dos mil
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén,... para dictar re-
solución en los autos caratulados: “Comisión de
Fomento Paso Aguerre – s/Aclaración Especial
Nº 3.8.4 del Informe Nº 2851/06”,  (Expte.  Nº 2600-
44018 - Año 2005 - Alc. 1/06), en trámite por ante
este Tribunal...Visto:... Considerando:.... Resuel-
ve: Artículo 1º: Declarar la Responsabilidad Admi-
nistrativa Patrimonial de la señora Mirta Carras-
quera, por la producción de los hechos que moti-
varon las presentes actuaciones. Artículo 2º: Con-
denarla al reintegro de las sumas comprensivas
del perjuicio fiscal ocasionado, conforme se de-
talla a continuación: a la señora Mirta Carrasquera
por el importe de $130.252,52, con más $36.133,
57 en concepto de intereses –Tasa Pasiva del
Banco Provincia del Neuquén- a partir del 31/12/
2005 al 31/03/2011; lo que totaliza la suma de
pesos ciento sesenta y seis mil trescientos
ochenta y seis con nueve centavos ($166.386,09);
conforme la respectiva planilla de liquidación
adjunta, practicada por Secretaría. Asimismo, se
les hace saber que en el plazo de veinte (20) días
deberán proceder a depositar el total resultante,
en cada caso, en el Banco Provincia del Neuquén
–Sucursal Rivadavia-, en la Cuenta Corriente que
el Tribunal tiene habilitada al efecto –Nº 110/3- y
presentar en la sede de este órgano, dentro del
plazo indicado el comprobante respectivo. Venci-
do el plazo sin hacer efectivo el depósito en la
institución bancaria, se librará testimonio de la
Sentencia y con oficio de Presidencia pasarán al
Fiscal de Estado para que proceda por vía de apre-
mio –Art. 119 de la Ley 2141- de Administración
Financiera y Control. Artículo 3º: Regístrese,
notifíquese y dése al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación. Fdo. Dr. Evaldo D. Moya,
Presidente; Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Án-
gel A. Molia, Vocal; Cra. Ana C. Esteves, Vocal; Cr.
Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; Dra. Mónica
S. Eberbach, Secretaria.

____________

ACUERDO JR - 7822. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre,
a los veintisiete días de mayo del año dos mil
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once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén,... para dictar re-
solución en los autos caratulados: “Ente Provin-
cial de Energía del Neuquén – Ref. Expte. 2362-
04949/03 s/Sumario Administrativo Agente
Jeréz Edgardo Daniel”, (Expte. Nº 2600-43141/
2004) corre agregado por cuerda Expediente Nº
2362-04949 – Año 2003, en copia con fs. 51, en
trámite por ante este Tribunal;... Visto:... Conside-
rando:... Resuelve: Artículo 1º: Disponer el archivo
de las actuaciones en razón de no existir respon-
sabilidad administrativa patrimonial imputable, al
Agente Jeréz Edgardo David, con encuadre en el
Art. 113 inc. A) de la Ley 2141 de Administración
Financiera y Control. Artículo 2º: Regístrese, co-
muníquese, publíquese y Archívese. Fdo. Dr.
Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A.
Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra.
Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vo-
cal Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secre-
taria.

____________

ACUERDO JR - 7823. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veintisiete días de mayo del año dos mil once, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén,... para dictar resolución
en los autos caratulados: “Municipalidad de Rin-
cón de los Sauces – Rendición de Cuentas Ejer-
cicio 2006 – Actuación Sumarial”, (Expte. Nº
2600-44997/2006 Alc. 1/08), en trámite por ante
este Tribunal... Visto:... Considerando:... Resuel-
ve: Artículo 1º: Dejar sin efecto las Observaciones
Nº 5; Nº 6; Nº 7 y Nº 8 contenidas en el Informe de
Auditoría Nº 3071/07; que son ratificadas median-
te Informe N° 3126/07 y disponer el archivo de las
presentes actuaciones en razón de no existir per-
juicio al Patrimonio Público. Artículo 2º: Regístre-
se, comuníquese, publíquese y Archívese. Fdo.
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A.
Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra.
Ana C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vo-
cal Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secre-
taria.


